
SC211!iGL10, L treinta de Junio de mil nOVe- 

cientos setenta y seis. 

1 .- Con fecha 2 de DicicmTbre de 1975, don Alfonso 

campos Ikn&dcz, abogado, domiciliado en Santia20, calle 

Agustinüs 1273, Oficina 607, solicitó al E'iecal dc la De- 

l 

fensa de la Libre Competencia que investigara presuntas irre- 

gularidades en la propiedad de las acciones del Danco de 

Chile, especialmente dc aquellas vendidas por la Corpora- 

ción de Fomento de la Produccion en Octubre Gltimo, en cum- 

plimiento de las disposicionco del Decreto Ley Noz.CJU, de 

27 de Diciembre de 1974.. Ijn la denuncia SC alud& a .divcr- 

sos arbitrios utilizados por algunos adquirentcs para bur- 

lar los limites pgpzentuales de aquella propiedad, cstablc- 

cidos por cl ar-&ulo L'dc dicilo Decreto Ley No 310. 

2.- Tales límites prohiben la prcpiedad de m& del 

1,5:/, del capital de un Danco a cada persona natural, y dc 

más del 37: a cada persona jurídica, cualquicrn que sea su 

tipo y naturaleza. ~1 mismo artículo 1“ antes citado da una 

swic dc norma:.; para computar a un mismo propietario cier- 

tas accione:; poseídas por otras pe&onas, espccialmcntc por 

sociedades o personas jurídicas de las que aquél forme par- 

te. Las situaciones a1J.í previstas y las reglas de cómputo, 

tendientes a evitar la burla ' los referidos límites, no 

son taxativas, 
;3" 

sino, por el contrario, admiten la posibili- 

dad de comisib dc cualquier otro arbitrio que persiga cl 

mismo fin de burlar o exccdcr aquellos límites. Así, el in- 

ciso final del artículo 1: dispone que cualquier otro arbi- 

trio empleado para eludirlo * sera consiùerado como infraccihn 

del artículo 2', letra e), del Decreto Ley No 211, de 1373, 

1; su averiguación y sanción sc regirán por las disposiciones 

de este último cuerpo legal. 

- -  . -  ^_ . . - . .  “L -~- 
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3.- El Fiscal de La Defensa de la Libre Competencia, : 

acogiendo la denuncia, estima Ciue, sin perjuicio dc otros i 

rec~~erimicntos que pueda formular la Fiscalía, a medida ! 
I 

que rcúna los antccedentcs necesarios, los hay ìwstantes I 1 
para rcguerir el juicio de esta ComisiÓn Resolutiva sobre 

la conducta de don Francisco Soza Cousifío, ingeniero civil, 

domiciliado en Santiago, calle Ahumada Na ll. 

4 .- La Fiscalía ha concluido, ponderando en concicn- 

cia los antecedentes reunidos, gue el scfíor Coza se ha ti,ali- : 

do de arbitrios para eludir al límite que el Decreto Ley I 

Na 018 le fija a su derecho para poseer acciones del Banco 

rle Chile, aún cuando no se encuentren objetiva o aparente- I 

mcnte en su dominio o incorporadas a su patrimonio nominal. 

Los arbitrios están constituidos, a juicio del, sekör Fiscal, ! 

por actos jurídicos simulados, esto es, que no responden a 

la verdadera intención o voluntaú de las partes que en ellos 

intervienen, sino que prestan 0 facilitan su forma 0 tipici- ; 

dad para permitir una apariencia de legalidaci o legitimidad I 

a situaciones sustancialmente coiltraz'iac a la ley. 
I 

5 .- Scfíala el seiíor Fiscal en su requerimiento, que i 

el capital del Eanco de Chile asciende hasta la fecha de su I 

presentaci& (29 de Enero de 1976) a $ 30.000; y se encuen- j 
/ 

tra dividido en 80.000.000 de acciones de val.or nominal de : 

$ 0,001. El límite m&<imo de acciones que puede poseer una 1: 

persona natural alcanza, entonces, a 1.200.000: 

G .- Continúa expresando el señor Fiscal, que don 

Francisco Sosa Cousiao,poseía, desde antes de la licitación 

u ofrecimiento en venta dc las acciones del. Banco de Chile 

dc dominio de la Corporación dc J?omcn,to, la cantidad de 

710.6UG dc estas mismas accione:;. Dicha titularidnd cn el ' 

dominio dc talcs acciones se mantuvo legalmente hasta el 

31 de Octubre dc 1975, fecha en que 01 traspaso de ellas se 

inscribió en cl RecJisi;ro de Accionistas a nombre de la nue- 

va propietaria: la sociedad colectiva civil denominada 

*. -.-___ 7-. .‘----.~-~i-:f:~-ill- --.- .~. ------.----..-- -- - ----37~--.-.- .-; ;., :;:,:.._ 



, 
"Construcciones i*iontolin y Compa&.", de la que era socio, ( 

con cl 9G'/o del interés social cl vendedor de las acciones, / 

señor Soza cousifio 
I 

. , 

El referido traspaso aparece extendido con fecha I 

15 de Septiembre de 1975, dando cuenta dc la venta de las 

718.666 acciones del seAor Soza CousiAo a la sociedad "Cons- 

trucciones Wntolín y cía'l. en el precio de Eo 2.600, cada i 

una. El mismo traspaso aparece recibido án el:@&;dq.$hi- 

le con fecha 13 de Octubre de 1975, y, finalmente, aparece I, 

inscrito en el Registro de Accionistas con fecha 31 del 

citado mes de Octubre. 

7 .- Apunta el rquerimicnto que, en Agosto de 1975, ,: 
*iY, 

se abrió la licitación para la enajenación de las acciones \ 
I !' 

de la Corporacion de Fomento de la Producción, la que se ce- I 
1; 

rrÓ o venció con fecha 30 de Septiembre de 1975. Para presen- ;, 

tarse a dicha licitación o formular ofertas de compra, era j 

necesario que el interesado prestara una declaración jurada 

en el sentido que con sus ofertas de compra no excedería los : 

limites del Decreto Ler' No 018. 

l 
8 .- Se agrega en el escrito de la Fiscalía que, estando: 

vigentes en el Registro de Accionistas 718.686 acciones a y 

nombre de don Francisco Soza Coysifío, las siguientes socie- '. 

dades en las cuales éste tenía y tiene parte o interés, ad- 

quirieron acciones del Banco de Chile,en la licitación de : 

la CorporaciÓn de Fomento de la Producción cerrada el 30 ' 

de Septiembre de 1975: : 
:.;. ! Iv 

. :. ;. 

A) Construcciones de Ingeniería Neut Latour 1; Cía. Ltda, ' 

"Ine la". (Constitución por escritura-,pública de 18 de Mayo 

de 1956, ante Pedro Avalos. ExtractoTa fs. 2737, N"l551, dei 

Registro de Comercio de Santiagode 19Y6. Ra sido varias ve- 

ces modificada y la Última modificación fue por escritura ". 

pública de 26 de Febrero de 1974, ante.Cristián I,ewin, su- I 

plente de 5nri-e Is;organ Torres. ~1 eXtraCtO corre a fs* 25658, 
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No 1336, del Registro de Comercio de Santiago, de 1974.) Se- ;' 

gÚn penúltima modificación, inscrita a fE. 4002, 1~' 2108, del/, 

Registro de Comercio de Santiago, de 1973, la-..administraciÓn I 

y el USO de la razón social corresponderá exclusivamente a ! 

la socia "Compañía de Ingeniería y construc&Ón Coinco S.A.” ’ 

Esta sociedad adquirió de la Corporación de Fomen- j; : 

0 

* 

to de la Producción, 1.000.000 de acciones del Banco de Chi- !' 
, 

le. 

Son socios de esta sociedad: a) la sociedad "Cons- i' 

tructora Metropolitana S.A.", con aporte de 50% del capital : 

e igual intzrés social; b) la sociedad "CompafSia de Inge- 

niería y Construcción Coinco S.A.", con aporte de 507; del : 

capital e igual interés social. 
C', 

.' 4 I 

Según lista de accionistas proporcionadas por am- 

bas sociedades anónimas, al mes de Noviembre de 1975, a la 

Superintendencia de Bancos B Instituciones Financieras, y 

confirmadas a la fecha del requerimiento por la Superinten- 

dencia de CompaiIías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 

de comercio, en la primera de las referidas sociedades anó- 

nimas don Francisco Soza cousiño era y es accionista, con el 

47,32X del total de sus acciones, y, en la segunda, este por- 

centaje alcanza al 46,Elyk 

~)e acuerdo con lo anterior, el 1.000.000 de accio- 

nes del Banco de Chile de que es duefia la sociedad "Cons-kruc- 

ciones de Ingeniería Nout Latour y Cía. Ltda., debe atribuír- 

se, por iguales partes, a cada una de sus socias, esto es, ; 

500.000 acciones a cada una; y de las de éstas, debe atri- 

buirse a don Francisco Soza Cousifio, en una el 47,32%, esto : 

es, 236.600 acciones, y; en otra, el 46,81X,. esto es, ' ! 

234.050 acciones. 

B) COnStrUCtOra Lautaro Ltda.. Fué constituída por escriy j 
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tUra pública de 8 de Enero de 1973, ante l?,mique filagan To- 

rres, El extracto corre a fs. 327, N0187, del Registro de 

Comercio de Santiago, de 1973. :-Ia sido varias veces modifi- 

Cada: la última modificación es de 25 de Febrero de 1975, 

ante el mismo Enrique blorgan y el extracto respectivo rola 

a fS. 2911, N'l607, del Registro de Comercio de Santiago, 

de 1975. 

Esta sociedad adquirió de la Corporación dc Fomen- 

to de la Producción, 700.000 acciones del Banco de Chile. 

e 
Sasocios dc esta sociedad: a) constructora .G- 

tropolitana de viviendas S. A., con el 54"/0 del ctipital e 

interés social: 33) Compañía de Ingeniería y Construcción 

Coinco S.A., con el 36% del capital e interés soc&; y c) 

Sociedad de Estacionamientos Impata Limitada, con el LO:/, del 

capital c inter&s social. 

De las 700.000 acciones del hanco de Chile que po- 

see Constructora Lautaro Limitada, cabe atribuir el 54% es- 

to es, 378.000 acciones a Constructora Metropoiitana de Vi- 

viendas y, de éstas, el 47,32% a don Francisco Soza Cousiño, 

esto es, 178.869 acciones. 

De las mismas 700.000 acciones, cabe atribuír el ~ 

36%, esto es, 252.000 acciones a compafila de 1ngeniería.y 

Construcción Coinco S.A., y, do éstas, el 46,81"/0 a don Fran- j 

cisco Soza Cousiño , esto es, 117.951. 

CI Inversiones y Construcciones Nelaco Ltda. Fué cons- 1. 
/ 

tituída por escritura de 2 de Junio de 1970 ante al Notario j: 

AlVarO Bianchi. El extracto corre' a fs. 5194, No 2231, del 

Registro de Comercio de Santiago, de 1970. Fué modificada ' 

una vez por escritura de 18 de Playo de'1973, ante Enrique $102 

gan Torres y el extracto de esta modificación está a fs. 3796, 

No 1990, del Registro dc Comercio dc Santiago, de 1973. 

---- -.- .ì- 
-, -,. . ,‘ ,I ;. , ,. ..?.T:, 
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Esta sociedad adquirió de la Corporación de Fomen- i' 

to de la Producción 700.000 acciones del Banco de Chile y ; 

103.840 acciones del mismo Banco por compra a Empresa Constru$ 

tora Covadonga S.A. 

0 

Son socios de esta sociedad: a) Don Francisco So- 

za CousiAo, con el 53% del capital e intei&s sociati b) don 

Josd Luis Cerda Urrutia, con el 30% del capital e interés so- 

ciakc) dofia Elena Rivera de Neut, con el 12% del capital 

e interés social: y d) dofia Rosa Salinas Donoso de Neut, don 

Gabriel, don Eduardo y don Alfredo Ncut Salinas, que forman 

la sucesión de üon Alfredo Neut Latour, en conjunto, con el 

579 del capital c inter6s social. 

, 
Luego, de las 803.840 acciones del Bahco de chile 

que adquirió esta sociedad, cabe atribuir el 537; de las mis- 

mas a don Francisco Soza Cousifio, esto cs, 426.014 acciones. 

9 .- DC acuerdo con lo expresado, producida la enajena- 

ción de las acciones de la Corporación de Fomento de la pro- 

ducción a las sociedades antes referidas, y según lo dicho 

cn el No 6, hasta el 31 de Octubre de 1975, o, en el mejor 

de los casos, hasta el 13 del mismo mes de Octubre, cabía 

computar a don Francisco Soza Cousiño, las siguientes canti- 

dades de acciones del Danco de Chile: 

718.686 acciones personales. 

236.600 II vía Inela-&letropo%itana S.A. 

234.050 II vía Inela-Coinco S.A. 

178.8G9 ,t vía Lautaro-l+letropolitana S.A. 

117.951 Il vía Lautaro-Coinco S.A. 

426.014 II vía Nelaco Ltda. 

Total 1.912.170 acciones. 

De tal modo, el seÍíor Soza Cousifio excedía en 'F'.\ 

712.170 acciones .::el máximo permitido por la ley. 



lO.- Después de todo lo expresado precedentemente, ca- 

be anotar que el 13 de Octubre de 1975, se presenta al Panco i. 

de chile un traspaso por las 718.6136 acciones personales del ~ 

sefior Soza Cousifío, vendidas a la Sociedad "Construcciones 

Pbntolín y cía.", en el precio de E0 2.600, cada una, esto es,! 

en el precio total de E* 1.860.583.600. 

La sociedad compradora -"Construcciones Montolín 

y Cía."- es, a juicio del sefíor Fiscal, del tipo cada vez 

menos frecuente de sociedad, esto es, colectiva: también es 

civil, pues su objeto es de tal naturaleza, todo lo cual sig- 

nifica que no está sujeta a formalidad, ni registro ni publi- 

cidad algunos. Aparece, no obstante, otorgada por escritura 

pública, extendida el ÚUArno día viernes del mes dc Agosto, 

¿le 1975 -cl 29 de ese mes-, ante el Notario don 'Enrique Plor- 

gan Torres, al final del protocolo correspondiente. 

"~1 objeto o giro social será la ejecución de pro- 

yectos y construcción de toda clase de obras, como ser vivicn 

das y edificios, caminos, puentes, túneles,. . ..." y sigue una 

larga cnumeración dc obras dc ingeniería civil, de vialidad, 

de hidráulica, hidroeléctricas, etc, todas relacionadas con 

cualquiera obra semcjantc a Las anteriores y conectadas con 

la ingeniería y la construcción. 

Para los efectos de cumplir con el objeto social, 

los socios administradores quedan facultados para efectuar 

todos los actos y celebrar todos los contratos que ellos cs- 

timen conducentes a tal fin. 

Para cumplir tan amplio y ambicioso objeto, ee, 

pacta un capital socia; de E' 10.000.000 que los socios apor- i, 

tarcin en dinero efectivo en la medida que las necesidades i,. 

sociales lo requieran, en las cantidades y porcentajes siguieG! 
, '. 

tes: j: 



e 

* 

a) Don Francisco Soza COUSiñO, Eo 9.600.000, esto es, 
!, 
: 

96% 

b) Don ti&&@ Irarrázaval Echeverría, E0 300.000, esto '. 

es, 3x; y 

c) Don Francisco Soza Donoso, E0 100.000, esto ec, 176. 

La administración y el uso de la razón social co- 

rrespondería a todos los socios, separada e indistintamente. 

SeAala el señor Fiscal que la matriz de la referi- 

da escritura pública fué inspeccionada o examinada personal- 

mente con fecha 26 de Enero del presente año, sin que hubiere 

anotación marginal alguna. ~1 impuesto aparecía pagado en es 

tampillas. 2. I 
*.' 

ll.- El sefior Fiscal es de parecer que la constituckón : 

de la sociedad "Construcciones Monto& y cía.';"y la compra 1 

que ésta hizo de sus 718.686 acciones a donFrancisco Soza 

Cousiño, el que, al mismo tiempo, era duefio. del 96% de esa ;: 

misma sociedad compradora, fueron meros arbitrios que perse- / 

guían eliminar el nombre personal de don Francisco Soza 'COU- 

sifio, como propietario de acciones del Banco de Chile, impi- I 

diendo así toda suma o cómputo de acciones de que eran dueñas 

las otras sociedades anteriormente referidas: ya que, sigu&g I 

do en lo literal al artículo la del Decreto Ley No 818, fal- 

taría el nexo de la persona natural que, deaquel modo, apar '. 

ce necesario. 

Así, don Francisco Soza cousifio, personalmente, no 

sería accionista del Banco de Chile; así se le hizo presente 

a la Superintendencia de Dances c Instituciones Financierac, 

y Esta hubo de admitirlo así. 

Seiíala el señor Fiscal en su recperimicnto, que 61 

no cree en la verdad o sinceridad dc la constitución de la SO: ‘ 

ciedad "Construcciones >lontolín y cía.", ni por su oportuni- 



. 

dad, ni por su capital, en relación con su objeto. Tampoco 

cree en la verdad o sinceridad de la compra de las acciones 

de don ??rancisco Soza cousil'o, ni por su oportunidad, ni por 

su precio -más de cienveces superior al capital de aquella 

sociedad;-ni por el insustancial cambio de dominio de una 

persona natural a una jurídica en que la primera es duefia 

del 96% de ésta . 

12.- Continúa expresando el sefior Fiscal en su reque- 

rimiento, que la aparente situación ya descrita, no 3e mantu- 

vo por mucho tiempo, pues don Francisco Sosa CousiAo queria 

ser elegido Director del Banco de Chile en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que se celebrarla el 29 de E- 

nero del presente afio, lo que así sucedió. Para ello era ne- 

cesario que fuera accionista en forma personal; “Ásí, e,nton- 

ces, antes del cierre del Recjistro de Accionistas, que se pro- 

dujo el 15 dc Enero del aiio en curso, adquirió 5.000 accio- 

nes, mediante traspaso que da cuenta &;haberlas comprado a la 

sociedad "Inversiones y Construcciones Nelaco Limitada", con 

fecha 3 de Enero de este mismo aRo, en el precio de $ 3,55, 

cada una. Este traspaso se recibió en el Banco el 9 de Enero 

y figura en la lista de accionistas al 15 del citado mes. 

La misma sociedad, en las mismas fechas y por los mismos pre- 

cios,vendió 59.000 acciones a don Francisco Soza Donoso y 

36.000 acciones a don José Luis Cerda Urrutia. 

13.- Anota cl sefior Fi:;cal que, con la adquisición de 

las 5.000 acciones recién referidas, se producía nuevamente 

el cómputo de todas las acciones de las sociedades en que te- 

nía interés don Francisco Soza Cousifio, inclusive el 9Gjj/ de 

las de "Construcciones Montolín y cia.", esto os, 689.938 

acciones, lo que le daría un total de 1.835.416 acciones, so- 

brepasando el 1.200.000 correspondiente al 1,5"/0 permitido 

por el Decreto Ley No 818. ea Superintendencia de Dancos e 

Instituciones Financieras alca&ó a formular el reparo corres- 

pondiente al Banco de Chile, pero, a través de éste, el señor 
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Soza Cousifío manifestó que, con fecha 31 de Diciembre de 

1975, había cedido todos sus derechos en la Sociedad Co- !, 

lectiva Civil "Construcciones Nontolín y Cía" a los dos 

restantes socios, por escritura pública de esa fecha, otor- '. 

gada ante el Notario don Enrique Norgan Torres. 

14.- Prosigue la argumentación del seiior Fiscal afir- 

mando que, efectivamente, el Último día del mes de Diciem- 

bre del año pasado, en registro o cuadernillo aún no incor- 

porado al protocolo a la fecha del requerimiento, en la No- 

taría de don Enrique Plorgan,aparece extendida una escritu- 

ra pública de cesión de derechos y modificación de la so- 

ciedad colectiva civil "Construcciones liontolín y Cía. Di- 

cho registro aún se encontraba sinñiliar al 29 deEnero pa- 

sado. 

Por dicha escritura don Francisco Soza cousiiío ce- 

de y transfiere todos sus derechos en la sociedad a don Eu- 

genio Irarr&aval Echeverría (47X), y a don Francisco So- 

za Donoso (49:',). En consecuencia, quedan c'stos últimos co- 

mo únicos socio3 6on el 50% cada uno. 

“Las cesiones comprenden capital, reservas, iendos de 

revalorización y cualquier otro concepto, inclusive ?laS 

,ut+~jcJades del ejercicio, incluyendo el saldo de la respec- 

tiva cuenta corriente social". (cláusula 4a.). 

LOS precio3 dc las cesiones son de $ 4.700, y 

$ 4.900, que los cesionarios pagan en el acto, en dinero 

efectivo. 

Se sustituye la cláusula relativa al capital so- 

cial, el que se mantiene en $ 10.000, pero ya enterado en 

dinero efectivo, en la3 cantidades de $ 5.000 por cada uno 

de los socios. 
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$ 194,30, se pagaron ei~ estampillas, las que, a la fecha del 1. 

requerimiento, aún no se encontraban adheridas a la matriz, / 

según lo señala el sefior Fiscal. I 

15.- Nani.&xita cl señor Fiscal que él tampoco cree eil 

la verdad de esta cesión de derechos y modificación de socie- 

dad, así como no cree en su constitución ni en la verdad de 

sus operaciones. Expone que no sería propio de persona cuer- 

da cedex, sin perjuicio de otros bienes que pudiere tener la 

sociedad, por la exigua suma de $ 9.GO0, el 9G"/u de 718.686 

acciones del Banco de Chile, de las que el mismo cedente ha 

comprado 5.000 acciones, a $ 3,55 cada una. 

Las 6139.932 acciones, correspondientes ai"96%, ten- 

drían un valor de $ 2.449.258. 

Atendido lo recién expuesto, el señor Fiscal estima 

ociosa cualquiera otra argumentación. 

16.- De conformidad con 10 dicho, la Fiscalía ha conclug 

do que, en todo momento, desde la compra de acciones a la 

Corporación de Fomento de la Producción por las sociedades en 

que es parte o tiene intcr~s don Prancisco Sosa Cousiño, &ste 

ha estado excediendo cl margen de 1,5?á del capital del Banco 

dc Chile que le pcrmitc el Decreto bey N' 818, primero y has- 

ta el 31 de Octubre dc 1975, al conservar sus acciones de do- 

minio personal; despugs, al enajenarlas en forma simulada, ., 

mediante los arbitrios de constitución do la sociedad "Cons- A 

trucciones Xontolín y Cía!1 y su compra por ésta: y, finalmcn- j: 

te , n través dc la nueva adquisición de acciones y dc cesión 1, 

simulach dc sus derechos cn la citada sociedad. 

17.- Concluye su requerimiento el señor Fiscal solici- ', 

tando a la Comisión Resolutiva que, previa audiencia del denur!. 

ciado don Francisco Sosa Cousiño, las pruebas y demás diligen:: 
. kl. .! 

cias que la Comisión ostime procedentes, se sirva SanCiOnar a :if' 
: 



éste con el máximo do la multa permitida por la ley, dejar I: 

sin efecto los actos objetados como arbitrios y disponer 
). 

el ejercicio de la acción penal, de conformidad con los ar- 

títulos lo del Decreto Ley No 818, lo y Z", letra e), y $7, : 

letra a), NOs 1, 4 y 5, pidiendo, adem& a la Superintenden- 

cia de Bancos e Instituciones Financieras, las medidas que 62 

tb estima pertinentes ordenar. 
,;:‘ 

18.- con fecha 4 de Febrero del presente ano, se tuvo [ 

por formulado el requerimiento que antecede y se le confirió 

traslado a don Francisco Soza cousiîío para que, dentro del : 

término de veinte días, expusiere las observaciones que esti- 

mara conducentes. 

19.- 
7. 

Con fecha 24 de Febrero pasado, don.Francisco So- 

za Cousifio, evacuando el traslado que se le confirió, formu- 

1Ó las siguientes observaciones al requerimiento, las cua- 

les se sefialan en forma extractada: I 

Serlala que es efectivo que ha participado cn los 

hechos denunciados por el señor Fiscal: pero no acepta que 65 I 

tos puedan estar revestidos de alguna ilegitimidad. 

Anota que es cierto que empresas en las que tiene 1' 

interés 0 participación pero en cuya administración no tuvo i' / 
ingerencia alguna durante el lapso en que ejerció funciones I 

públicas (Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fome 1. 

to de la Producción), pudieron, entre Abril de 1975 y el tér- 1. 

mino del proceso de licitación de acciones del Banco de chile / 

por CORFO, haber adquirido acciones en la Bolsa de Comercio. i 

Sin embargo, y estando en conocimiento de que CORUB licitaría \ 

sus acciones a un valor muy superior al de Bolsa, aconsejó, 
l 
/ 

con e'nfasis, en la medida en que le era posible, a los admi- i 

nistradores de esas sociedades, no adquirir acciones del Pan- ; 

CO, ni directa ni indirectamente, lo que se cumplió. 1 



Sin embargo, licitadas las acciones de COWO en 

forma pública, con reglas generales y claras, aceptó, an cuan -, 

to le correspondía como accionista o socio, que las empresas 

vinculadas a 62 participaran en la licitación, bajo tres con- 

diciones: 

a) me se obtuviera autorización de las más altas auto- 

ridades de Gobierno, la que se habrk otorgado; 

b) Que no hubiera más interesados en acciones que accio- 

nes por licitar: y 

c) Que las compras que pudieren hacerse en definitiva, 

se pagaran al contado. 

Habiéndose cumplido estas condiciones, ,"Construc- ,. 
ciones de Ingeniería Neut Latour y cía. Limita&", "Construo- 

tora Lautaro Ltda." e "Inversiones y Conctrucciones Nelaco 

Ltda: ", adquirieron de CORFO 2.400.000 acciones pagaderas de 

contado. Ninguna de estas empresas excedió los krgcnes lega+ 

les del Decreto Ley No 018. 

20.- Niega que la venta de sus acciones personales, que 

poseía a la época de la licitación de las acciones de CORFO, 

y la celebración de otros actos o contra.tos, Aayan nido simu- 

lados. Estima que los cargos formulados por el señor Fiscal 

son meras afirmaciones no probadas y niega categóricamente 

que haya excedido los limites legales en virtud de arbitrios ,' 
ilegítimos, merecedores del rigor de la ley. 

21.- Expresa el üenunciado, a continuación, que no exis- 

te violación alguna al artículo lo del becreto Ley No 818; ya 

que ésta sólo se produciría transcurrido un año desde la ins- I. 

cripción de las acciones adquiridas, en el registro respectivoj 
I / 

a nombre de un determinado accionista, quien no puede ser con-' 

siderado comti infractor mientras no se cumpla ese plazo de un , 

aíío, de que dispone para enajenar las acciones adquiridas en 1 

exceso, 

‘ : . - -~ . .  7~ _ . . - -  . . -  --r,iTpc- .  .  .  _..~ ..__ -  - . - .  - - -  



22.- A continuación seîiala, como errores de hecho, que 

se le computan 700.000 acciones que la Empresa constructora 

Lautaro Ltda. adquirió de CORFO y que se inscribieron en el ; 

Registro de &ccionistas del Banco de Chile el 12 de Dieiem- 

bre de 1975 y 803.840 acciones compradas por Inversiones y , 

Construcciones Nelaco a CORFO, en circunstancias que dicha 

compra fu& por 700.000 acciones, correspondiendo las restantes 

103.840 a acciones que Nelaco compró ã Empresa Constructora 

covadonga S.A., y que se inscribieron a su nombre en el Re- 

gistro de Accionistas el 31 de Octubre de 1975. Objeta que, j 

para algunos efecto5, el señor Fiscal considera la fecha de 1 

los traspasos, y, para otros, la de la inscripción en el Re- /' 

gistro de Accionistas, por cuyo motivo aduce que, según sea I 

la fedha gue se tome para el cálculo, a e'l, se le habrían com- ! 

putado 1.193.384 en el supuesto que hubiere ten&& acciones ' 

a su nombre, o 1.560.826, en el peor de los casos. 1 

23.- 
‘1: 

En relación con la creencia del sefior Fiscal sobre 1. 

la falta de verdad o insinceridad de la constitución de la so-' 

ciedad "Construcciones Ilontolin y cía.", de la Compra)+ di- !' 

cha sociedad de las acciones de don Francisco Soza y de la 1 

posterior cesión de derecho s* áste,con la consiguiente modi- 

ficación de sus estatutos (retiro del sefior ~oza y adquisición I 
de sus derechos por olxos socios), alega que el peso dc la 1 

prueba para afirmar que todos estos actos son simulados, co- 

rresponde la quien hace tal imputación; la simulación sólo I' i. 
se puede probar por presunciones, las que se encuentran dcfi- i:. 

:' 
nidas en los artículos 1712 del CÓdigo Civil y 426 del de 1; 

Procedimiento Civil, debiendo distinguirse entre las legales " 

y las judiciales. 
:' 

Un el caso presente no existe ninguna pre- j: 

sunción legal y las eventuales judiciales deberían ser graves,'-' 

precisas y concordantes. Sin embargo, el requerimiento sólo ,': I 
contendría meras afirmaciones o suposiciones, carentes de 

toda base para extraer presunciones. 
j;l 

' ,' 
/ '; 
i,l 

24. Señala, a continuación, el denunciado, que los do- 1 
/ 
'8 
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cumentos en que funda sus argumentaciones dan un testimonio 

no cuestiontido de una voluntad claramente expresada y exenta ~. 

de todo vicio por quienes han comparecido a suscribirlos, 

tratándose, además, de personas mayores de edad y plenamente 

capaces, que han prestado su consentimiento en actos con ob- 

jeto y causa legítimos. 

e 

Q 

25.- Niega el compnreciente haber pretendido un poder 

de control o influencia en cl Danco, asimilable a un propósi- 

'to mono$lico, por cuanto puede asegurar que sus propias ac- 

ciones, sumadas a las que por cualquier título pudieran com- 

putarse como suyas, dc ninguna manera y en ningún caso,'hat3:.': I 

brían superado el 3.2 r:/o del mínimo dc la votación necesaria pa- 

ra ser elegido Director del Banco, o el 2,299: del poder de vg 

to del Banco. Ello revelaría que, cualquiera C,;e fuere la I 

intención que sc le artribuya, no puede suponérsele un própo- 

sito dc lograr poder cn fornt;t ilegítima, un af& monop>Ólico 

ni, muchísimo menos, inmoral, doloso 0 de mala fé. 

A este respecto acota que, desde que dejó su cargo 

en la Corporación de E'omento, pudo optar nuevamente, en forma 

legítima, a ser Director del Banco de Chile y que su elección 

posterior sólo se debió al aporte ajeno -independiente y es- 

pontáneo- que recibió de prácticamente el 75X de2 los votos 

que necesitaba para ser elegido Director. 3:: 

AAade que, perfeccionada la cesión de sus derechos 

en "Construcciones Iblontolín y cía.", adquirió 5.000 acciones : 

que, sumadas a las que debian computarse como suyas al cierre 

del Registro de Accionistas del Banco de Chile para la Junta i: 
I 

del 29 de Enero pasado, no alcanzaban al 1,5% del capital del /: 

Banco y, en el caso que se estimaran como suyas 689.938 accio-. 
6 

nos de las pertenecientes a "Construcciones MontoGn y Cía.", [ 

imputación que rechaza, tal porcentaje sería del 2,237;. 

--- _.____ _ ._ ~. --. _. _ -- ---- 
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cuando optó legítimamente -agrega- al cargo de Di- 

rector del EXUICO de Chile, después de haber dejado CORFO (31 ~ 

de Octubre de J.975), por exigencias de los Estatutos del Dan- 

co, le era necesario adquirir nuevamente acciones. Para esta 

determinación, tuvo presente que, por aplicación dela letra 

b) del artículo lo del Decreto Ley N0818, se le computaría 

un exceso de acciones que, si bien tendría;: el plazo de un año; 

para vender, lo colocaría en una situación que convenía evitar, 

por simples rezones formales, por cuyo motivo debía tratar de 

obtener que algunas de las sociedades de las que era socio y 

poseían acciones, vendieran parte de Gstas, o de deshacerse : 

de sus intereses en alguna de esas sociedades. 

Agrega que pudo ceder sus derechos en otras. socie- : 

dades; pero lo hizo respecto de los que tenía en"ítContr,uccio- 

ncs Ilontolín y cía.", porque ésta estaba constituida reciente- 
. 

mente, aún no materializaba ninguno de los proyectos que se tu: 

vieron en vista para formarla y desprenderse de su participa- i 

ciÓn en ella representaba un gasto mínimo y una operación e- j 

xentn de aomplejidades. 

26.- En cuanto a la venta misma de sus acciones a "Cons-! 

trucciones Piontolín y cía.", / 
objetada por el señor Fiscal, a- :, 

firma que la fecha de la transferencia fud el 1.5 de Septiembre: 

y que el 13 de octubre se presentó el traspaso ah1 mmco cuan- * 

do él era Vicepresidente Ejecutivo de CORFO y no podía, por 

tanto, aspirar a ser elegido Director del Banco. En consecuz 

cia, la venta, en el supuesto que se coloca el Fiscal, sólo ha -8 
bría podido tener por verdadera intención, ocultar el exceso 

de acciones aImputables, lo que no sería ilegal, segÚk%nda- 

mentos Z.2:; antes esgrimidos, al tener aún el plazo de un año / 

para enajenar el exceso. 

Lcl verdad -dice- de esta venta, es que ella fu; 

legítima, sincera e inobjetable, porque: 



e 
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a) cuando le vendió sus acciones en un precio comercial 

a "construcciones Nontolín Y Cía.U, ésta reconoció una deuda ., 

en su favor que se iría amortizando dentro de 10s plazos esti-' 

pulados, principalmente con recursos provenientes de la venta _ 

de acciones a terceros; él, por supuesto, iría poniendo a dis-. 

posición de"Plontolín" las sumas que le pagara, de acuerdo con 

las necesidades de los negocios sociales; 

b) la objeción de que el precio fuera UI& de cien veces 

superior al capital, carece de toda significación, porque no 

se pagó y él lo cobrará en su oportunidad: 

c) además, entre lo que la sociedad ya le ha pagado a 1 

cuenta del precio más el saldo reajustado que todavía le adeu-; 

da y el precio actual de bolsa de las acciones, hay una dife- 

rencia superior al medio millón dc pesos, suma que,,es de Bene-' 

ficio de "Construcciones Hontolín" y que representa-una reali- 

dad económica y juridica que descarta toda posililidad de si- 

mulación; 

d) carece de relevancia que un solo socio posea el 96% 1. 

del capital de la empresa, porque es de la esencia de la so- 

ciedad que constituya una persona distinta de los socios, con 

total indiferencia de la composición del capital; 

e) la tesis del sefior Fiscal invclucraría poner en duda 

a cientos de sociedades que se ajustan a la ley, lo que po- ' 

dria producir un grave trastorno en la institucionalidad ju- ', 

rídica del país: . . 

f) el argumento del requerimiento en cuanto a la absurda ; 

cesión, por la suma de $ 9.600.- del 96% de 718,686 acciones, ' 

de las cuales el mismo cedente ha comprado 5.000.- a $ 3,55 i 

cada una, se desvirtúa fácilmente, porque el sefíor Fiscal ha 

prescindido de que "r~lontolín" adeudaba, a la fecha de la oe- 
: 

sión, una suma igual al precio en que había comprado esas ac- 

cioncs, de manera que no hay ninguna base lógica como para su- 

poner que en cl precio de la cesión se incluyera el 9G:b citado, 

olvidando que las acciones no astaban pagadas, por cuya razón 

la cesión, en ningún caso, comprendió los créditos que el so- 

cio, personalmente, tuviera contra la sociedad. 
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27.- 
i. 

En resumen y como conclusión, el denunciado seña- j 
t. 

la que el requerimiento debe rechazarse por los siguientes 

motivos: 

a) porque todos los actos y contratos ya especificados 

han sido reales y legitimos y hechos con sujeción a todos 

los requisitos de forma y fondo legales: 

b) porque las presunciones del sefior Fiscal sólo serían 

afirmaciones, aseveraciones o suposiciones, carentes de gra- 

vedad; precisión y concordancia; 

c) porque no se ha cumplido aun el plazo de un aRo para 

que sea objetable la tenencia de un posible exceso de accio- 

nes: 

d) porque no ha podido supon&selc la intenci$n de ser 

Director del Banco de chile, ya que, al 31 de Octubre de 1975, 

dl era aún Vicoprcsidente Ejecutivo de CORFO; y 

e) porque el propósito que se lc imputa para estimar si- 

mulados sus actos es el de haber pretendido ocultar su verda- : 

dera tenencia de acciones -supuesto que rechaza enfáticamen- : 

te-, pero gue, de ser ello efectivo, tal intención ha sido ; 

legitima, porque no ha perjudicado a nadie ni ha violado : 

la ley: / 
I 

28.- como petición concreta, el denunciado solicita, 1 

que la IL Comisión Resolutiva desestime,en definitiva, el re- I 

querimiento, declarando, expresamente, que él no ha infringi- : 

do las normas del Decreto ley NO 818, de 1974,en forma que " 

le sean aplicables las disposiciones y sanciones del Decreto 

Ley No 211, de 1973. i. 

29.- 
, 

En un otrosí acompafia los siguientes inctrumentos: I 

a) Copia de la escritura de la sociedad "Construcciones 
l 

Monto)In y Cía.u (fs. 14); : 
b) Certificado del contador don Jorge Iiewstone Eurotto ,; 

en el que se seiíala la forma cómo se Contabilizaron los apor- :' 
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.tes de capital en los libros de la referida sociedad (fs.17); 

c) l?ecibos de inscripción, declaración Única de inicia&& de ac 

tividndec, y rol Único tributario de la sociedad "Construcciones I;ion- :, 

tolín y cía.'1 (fs.lS); 

d)Copia de la escritura de modificación de la sociedad ya mencio- 

nada (fs. 19); 

c) Certificado del contzrador scibr :'rcwstone de la forma cho que- 

db contabilizada la operación anterior en los libros de la sociedad 

(fs. 24); 

f) Copia del traepaso o transferencia de 7J.C.6SG acciones del na& 

co de ChiIc, dc don Francisco 5oza cousifio, a "Construcciones rdlonto- 

lín y cíala; 

g) Carta de la expresada sociedad en la que so seíiala la forma cs 

mo se pagaría el saldo de precio por la compra de acciones (L"s.43); 

1) 11) Certificado del contador acerca de la contabilianción de eska 

opcraci6n cw los libros de la socicrlad (fs.ZJ.); ,,. 
i) Certificado del mismo ~0r1tù~70r, el que scfiala que; al 24 de Fe- 

brero ÚJ.titno, figura cn los libros dc contabilidud de la socicclad, una 

deuda en favor dc don ~‘raJlCisC0 YOZ~ Cousilio por @.CSJ~.725,24 (2s. 25); 

:j) Copia autori.zac!a de la inscripcih de dominio con la que se 

acredita que don Prancisco Sxa cousifío es duefio de la propiedad de ca- 

lle i~lontolín Pj'717; y 

1:) certificado del. Departamento c?o Acciones del Banco de Chile,en 

que se deja constancia de la fecha en que fueron extendidos, prcsenta- 

dos y aprobados los diferentes traspasos de acciones que ya se han meS. 

a cionado (fs.27). 
I 

30.- En La audiencia del diecisiete de Marzo Último,la Comisión, se ' -, 
gÚn certificado de fs. 42 vuelta,oyÓ cl alegato de don Carlos Urenda ' 

Zegers, aboyado de don Francisco Soza cousiRo,y,con la misma fecha, a :, 

fs.48 vuelta,tuvo por agregados a los autos los documentos de fs.43 a 

48 inclusives,que acompafíó el. scííor Urenda en cl acto de su alegato. ; 

33..- La Comisión ftcsolutiva como medida para mejor resolver,ordenÓ 

oficiar al señor Director tiTaciona1 dc ~mpucstos Internos, solicitándo i 

a ese Servicio que se practicara un examen a los libros de las socie,- ' 

dades "Inversiones y Construcciones Neíkch Limitada", Construcciones ; 
/ 

e Ingeniería 1JeUt Latour y C&.Ltda.g'(Inela) y"Construcciones ButarO 

Limitada:' a fin de establecer 
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el precio de las acciones del Uanco de Chile que, rcspecti- ( 

vamente, compraron a la Corporación de Fomento de la produc- ' 

CiÓn y documentos con gue se efectuaron dichos pagos. 

Igualmente ordenó que se examinaran los libros 

de "Construcciones Wntolín y cía." y que se informara cuán- 

tos pagos ha efectuado esta sociedad a don Francisco Soza 

cousifio por la compra de sus acciones del banco de chile, co- 

mo asimismo acerca del monto de los mismos y el origen de 

los fondos. WMxGn GC pidió que se proporcionara a esta 

Comisión copia dc todo el movimiento contable dc la sociedad 

"Montolín" desde la fecha de su concti~tuciÓn 'hasta cl 31 dc 

Diciembre do1 alio pasado. 

2' 
En la misma resolución se dispuso que,,se acredita- : 

ra por la Fiscalía la variación del Indice de Prcxios al con- 1 

sumidor entre el 31 de Julio y el 31 de Diciembre de 1975, co- 

mo asimismo la cotización bursátil de las acciones del Banco ;: 

de Chile en la Última semana de Diciembre pasado. 
:: 1. ! 

31.- con fecha 20 de Abril último, el sefior Director :. 

Nacional de Estadísticas remitió oficio conteniendo el Indice /' 

de Precios al Consumidor que se había solicitado. A fs. 50 ,' 

rola eate documento y cn él se sefiala una variación del 29% 1' 

entre los meses de Julio y Octubre ãe 1975. L! 
j. 

32.- Por otra parte, con fecha 13 de Abril pasado, la , 

Dolsa de comercio ofició a esta Comisión certificando que la 

cotización bursátil de las acciones del Danco de Chile, en la ' 

Última semana de Diciembre de 1975, fu& de g! 390 (datos del 

Lunes 29 y Xartes 30 de dicho mes). , 

33.- A fs. 56, 57 y 58 corren datos enviados por el Ser- 

vicio de Xmpucstos Internos al tenor de lo solicitado, los 

que fueron ampliados mediante Los documentos que rolan a fs. 

59 y 60. 

--_ c-_-_I_-*_c--- 
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En el mcmorandum de fs. 59 se informa que "CONS- 

TRUCCIONBS DB INGENIERI:A NEW! DXTOUR Y CIH. LTIX. (Inela) 

compró el G de octubre de 1975, 1.000.000 de acciones del 

Banco de Chile, a $ 2,55, por un total de $ 2.550.000.-, pa- 

gadas con fondos cuyo origen proviene de un cobro de la Com- : 

paf& de licero del Pacifico por $ 3.400.000, por anticipos ! 

de estados de pago y $ 1.000.000 cobrado a la empresa l4c 

Kee, de la cual Inela era subcontratista. 

Con respecto a INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NELXO 

LTDA. se señala que ésta compró el 20 de Octubre del año pa- 

sado, 700.000 acciones del Banco de Chile, a $ 2,55 c/u., : 

c por un total de $ 1.785.000, las que se financiaron aaí: 

--- Venta de B.H.R. por $ 1.409.'399,90, 

--- Préstamo de Empresa Constructora 

Ncut Latour 375.600,10 

0 

Total $ 1.785.000,OO 

Los B.1I.R. eran de propiedad de Constructora twtro-; 

politana de Viviendas S.A., los que fueron traspasados a Nela-.. 

co Ltda. para que fueran vendidos por ésta. Dichos Bonos son j 

adeudados por Nelaco a Wstropolitana. 
/ 

En relación a CONSTRUCTOM LRUTARO LTDfX., se indi- 

ca que el 20 de Octubre de 1975, Hetropolitana de Viviendas 

S.A.(que posee el 54/:, del interes social en Lautaro Ltda.}, 

adquirió a nombre de Constructora Lautaro Ltda. 700.000 ac- 

ciones a $ 2,55 c/u., con fondos cuyo origen fué el siguiente: 

--- Ingresos provenientes de inversiones 

financieras, pagado con cheque del Bco. 

de Chile 923.000,00 

--- Liquidación de inversiones en mercado 

de capitales 550.595,10 

--- Préstamo de Constructora Neut Latour 301.404,90 

Total $ 1.785.000,OO 



A su vez, CONSPRUCCIO1Tl%3 1401JTOLIN Y CIA.. el 15 

de Septiembre da 1975 compró al señor Francisco Soza cousiiio 

la cantidad de 718.686 acciones del Eanco de Chile, a $ 2,60 

c/u, por un total de $ 1.868.583,60, compra que se efectuó 

al crédito, pagadero de la siguiente forma: 

al 15/2/7G $ lBG.358,36 

al 15/7/76 1%.858,3ú y 

al 3.5/12/76 1.4.94.UGG,30 

;: 1.8G9.593,GO 

ScBala cl informe <luc, cn rcbrero do 197G, SC pay6 

la primera cuota por 2; 233.954,02, incluídos intarcscs pactn- 

dos, cuyo origen cs: > 

Total 

$: 215.605,130 por dividendos 

de las acciones: 

$ 10.348,22 de recursos de 

la empresa; 

$ 233.954,02 

Se acompafia, en el informe, el movimiento contable /: 

de "Montolín y Cía.", el que contiene los traspasos contables 1 8.' 
I 

de fecha 30 de Agosto, 2 de Septiembre, 15 de Septiembre y 16 ;' 

de Octubre de 1975 (erróneamente se lee: 1976). Este moviu j 

miento contable se encuentra agregado al expediente en las co-:. 
, 

pias que corren a fs. 52 a 55. 

34.- A fs. 59 y 60, en relación con CONSTRUCTORA LAUTA- ', I 
RO LTDA., el Servicio de Impuestos Internos amplía su informe ' 

en lo concerniente al origen de los fondos empleados por Cons- !. 

tructora &tropolitana de Viviendas S.A., para la adyuisiciÓn 

de 700.000 clcl junco dc Chile y que figuran a nombre de 

"Constructora Wutaro Ltda.". ScgÚn los libros de contabili- : 

dad, cl origen es el siguiente: 
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n) Ingresos provenientes de liquidación 

de mutuos pagado con cheque ND 002 del Banco 

de Chile, mediante vale vista .por $ 923.000,00 

Se scl'lalan a conkinuación, los recursos de la 

Cuenta Corriente bancaria que "Metropolitana cle Viviendas 

S.A. " tiene en el Eanco dc Chile, transcribi&dosc los dis- 

tintos depósitos y su origen. con cl giro del chec[uc antes , 
r 

l 

sefíalado, quedó un saldo en cl -co, al 7 de Octubre del" :' 

afro pasado, de $ 5.012,YC; 

b) Recursosprovenientes de liquidación 

de mutuos, ayos documentos justificativos de .: 

la liquidacih, fueron dados cn pago, ya que. !' 

no Fueron kpositndos cn cuenta corriente bal I .,,-, I 
caria. Provenían concretamente dc Casapropia, ' 

I * 
. 

Canco Ilipo,tecario, Colocadora Nacional de Va- 

lores y Banco Israelita, sumando an total $ 550.595,10 

c) Pgestamo de Constructora Neut Latour $ 311,404,90 j 

El total de todas i.estas partidas asciende a 

$ 1.785.000,OO. 

35.- a fs. GO se amplía también el informe en lo relati-! 

VO a CONSTRUCCIONJX 1~IONTOLI.N Y CIA. Se señala que, el de$a- 

lle de los montos pagados por ésta al sefiar Soza por la adqui-,, 

sición de 718.68G acciones del Junco de Chile, corresponde 

a paqos que sc Iiicicron por caja, pues no existe cucntn co- 

rriente bancaria contabilizada al respecto. 

A continuación aparece un detalle de tres pagos, 

entre el 3 dc Febrero y el 16 del mismo mes, ambos del pre- 

sento aRo, con distinción de cuota inicial, reajustes y el 

total pagado en cada caso. 

El origen de estos fondos corresponde, según cl 

informe, a dividendo de acciones 
Y- 

entero en efectivo de.. , 



e 

Los socios scílorer.; Eugenio Yrarrázawal y Francisco Soza Do- 8' 

llOSO. 

Por otra parte, 5je reckifica el informe anterior, 

ya que cn él se diÓ cuenh erróncamentc como total pagado la 

suma dc $ 233.954,02, oin considerarse $ 40.000.-, lo que lxicc 

aumentar la suma nntxrior a $ 27X.954,02, can-kidad que es 

la dcfinitivnmente corracta. 

0 

Termina sus obscrvacioncs este informe expresando 

que los traspasos acompafiados constituyen todo el movimiento 

contable de Construcciones Plontolín y Cía. durante el perío- 

do comprendido entre el lo de Septiembre y el 31 de Diciembre 

¿lc 1975. 

, 

36." De SS. 62 a 79 rolan documentos acompañados por : 

el denunciado al presentar su escrito de observaciones de fs. ) 

60. 

Acompafia ,:uw:certificado del contador seiíor Leonel ' 

Bustamante, en el que afirma que el 7 de Enero delpresente 

afro, en la contabilidad de la firma "Inversiones y Construc- ! 

ciones ~elaco Ltda.", figura el traspaso contable por el que ; 
f 

se deja constancia del pago de la deuda por $ 2.116.5%,50, ; 

que dicha firma tenía con "Constructora iGztro$olitana de Vi- i 

viendas S.A.", por la compra de 9.550. U.H.R. , efectuada el I 

20 de Octubre de 1975, sefialhdose la forma de la respectiva 
i., 

cancelación. 

l 

Acompati también relación de los porcentajes que 1 

don Francisco Soza Cousiño tiene en las diferentes empresas ! 

en las que posee acciones (fs. 62 y 63) y un resumen de las j : 

transacciones de la Bolsa de Comercio durante el mes de No-' 

viembre de 1975. (fs. 65 a 79) De éste extrae el valor pro- 

modio que, a su juicio, tenían las acciones del Banco de Chi- 

le cuando fueron adquiridas. 
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Conclu:?e sus observaciones expresando que los informes 

emitidos comprueban que la totalidad dc los fondos con que 

las diversas compa&s compraron acciones del mnco dc Chi- 

le, provienen del cobro dc cr&litos, liquidación de actos 

hechos por ellas cn Casapropia, Banco iXLpotecari0, Colocado- 

ra Ktcional de Valores, bancos, etc., demostrando con ello 

claramcntc cl origen dc los Lbndos empleados cn las compnas 

que sc están .invcstigando. 

1 .- Ouc corrcspondc a c:;b CornisiÚn J?esolutiva decidir accr- 

ca del requcrimicnto del scíior Fiscal, dc fs. 5, por el, cual /, 

solicita que, previa audiencia del dwunciado rTbn Francisco : 

Soza Cousiíio y las pruebas y diligencias que la Co&siÓn es- 
: 

time procedentes, se sirva sancionar al infract& con el md- 1.. 

ximo de la multa permitida por la ley, dejando sin efecto los ;, 

actos ohjetadon como arbitrios y disponiendo el ejercicio de j, 

la acción penal, dc coiUYormi.dad con los artículos lodel Decrc~" 

to Ley rT’O13; loy 2', letra c), ‘y 17, letra a), números 1,~: 1.' 

y 5 del bxreto Ley N' 211, Solicita que se requiera, además, i, 

a la Superintendencia dc ììc7ncos c Instituciones Financieras i 
/ 

parh las medidas que 6sta pueda disponer consecuencialmente.? 1. 

1, 

II.- QUC el artículo l"de1 mcreto Ley N“ 815 que deberá 
1': 
f, 

ser materia de estudio con ocasión del requerimiento dc la ;: 

Fiscalía dispone que "Las ,perconas naturales no podrán poseer,;': 

en calidad dc propietario o usufructuario, acciones de un t: 1. 

Banco Comercial que representen más del uno y medio por cien- 

to del capital del respectivo Banco ni las gcraonas jurídi- 
c cas mas ücl tres por cientCJ'!. 

1: 
. . A continuación, la citada dispociciÓn, scfisla diotlntas 1: 

hipótesis en qe debe atribuirse ù una misma persona el Izoi 
1.. 
L, 

do o parte de las acciones registradas a nombre de otra, in- ;' 
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dica cómo debe efcctuarsc el cómputo dc talcs nccioncr; y cs- 

klL11yc Ilas IlCJXlllili~ U~LlliCc?blC~ r7 103 C!J:CC:iO!3 LJUC lYCSUl~LC!K1. l’;S- 

Los c:IcIxriíII SCl. cnuj c:11at10:; ¿lantro iicl @ni:0 ilc un nfîo, conka- 

do desdc la rcspcctiva inscripción cn cl r+qistro de Acciorlis- 

tas; bajo npcrcibimiento de hacerlo, cn remato, el Supcrintcn- i, 

c7cnt.e de Lxkncos, si el poseedor no lo hace por sí mismo. En ; 

todo caso, ncfialn el prcccpto dc que sc trata, "la3 acciones j 

cylc! sc pose¿m cn eXccr10 (IIcJ. 1 lími~kc tp~c: corrcoponda, no dar& j 

dcrccllo a voL:o cn la 3unLa ilc Acciorlio.Las" (inciso penúltimo 

del artículo 1"). 

e Por último, cl artículo l"dcl ikcre~o Ley ,OlC, en su in- 

ciso final ciispone que "Los arbitrios u otros actos destina- : . . . ) 
. . dos a eludir la limitación establecida en este artículo o sus . 

cikctos, se considerarán entre los actos comprendidos en cl ar- 

tículo 2*, letra e), del !kcrcto Ley X0211, do 1'373, v quedarán" L 
sometidos a las disposiciones y sanciones contenidas Cl1 ene ):' 

decreto Ley". 

0 

III.- auc, por su parte, la letra e) del artículo 2'del DCZ- 

creto I.cy 21' 211, considera entre otros, como hechos, actos o : 

convenciones que tienden a impedir la libre competencia, cual- : 

ql.licr arbitrio qlc tenga por finalidad eliminarla, restringir- j 

la 0 entorgcccrla. , 
/ 

IV.- PJe I en ConsecuencIa, al analizar el contenido del ar- 

tículo lo del 1x?c1x2t0 Ley No 313, se pueden distinguir nítida- I 

_ mcntc dos hip&er;is perfectamente diferenciadas: 

a) Que en la adcíuisición dc acciones por una persona, na- 

tiural 0 jurídica, se produzca un exceso por sobre los má- '< 

Amos legales, sin qac esta persona así lo lmbicre querido o' 

.d SC lo hubiera, prccisamenkc, propuesto (inadvertencia, error, 

Iicrcxcia, etc); 0 bien, advirtícndolo, pero sin pretender ocul- ; 
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ilc una funi& dc socicdadcs, 0 clc! una persona que rccibc ace, 

cioncs cn pago c!c una dctl¿h, y sc :;omc,i:c, e;in n.ingún :';ul~L~r- 

fug.io Ll hl:J llDi-lIl¿ln In!jal.o!; dc cón,p210, ilc carcncin ¿lc VOLO y  : 

dc cnnjcnación :Corsor;a. 

En c :i Los Cil!r,CJ:; !;;,eO hLIl( k?ll~lKh c0110ciila ib acciollc:I más 

allá del 1íini.k permitido por la loy, y operan los mecanismon 

previstos en los incisos 2' y siguicntcs del artículo lodel 

Ilecreto Ley No 31.3, de 1974, para privar a ese esceso delos 

efectos perniciosos que lc atribuye la ley, cuales son la con- 

centración de poder económico en In banca privada y cl control. 'Id , 
de -esta actividad. .-'* 

El sólo cxccso, no oculto ni disimulado, en situaciones :' 

regulares no es punible más qxa con sanciones civiles, como 1:. 

son 103 ya citados mecanismos de privación del derecho de voto 
.' 

de las acciones del c:~cedentc 4 de enajenación forzosa de las 

mismas. 

b) Que una persona, natural. 0 juridica, con el propósito 

de burlar la prohibición locjal y exceder los límites fi-ja-. 

dos a la tenencia de acciones, sin tener que someterse a 1cG 1 

efectos que la ley atribuye, a tal exceso, esto es, a 103 mc- ; 

canismos de corrección ya dichos, oculte o disimule su tenen- 

cia de acciones o el exceso cn la misma, mediante subtorfuugios ~ 

o actos que los encubran, en suma mediante, "arbitrios". ' 

',. 
:. j 

En estos Últimos C~GOG, la real o verdadera tenencia de :. 

las acciones c& oculta o encubierta, y loo mecanismos de co- 

rección no pueden operar cn tanto ósta no se dcvclc. Asi, mi;ec ,'. 

tras el engafio no SC advierta y la verdad no se revclc, se pre-, 

senta una situación aparente de conformidad con la ley, que I 



permite al agente, prccisamen~ke burlar 0 eludir sus prohi- 

biciones o sus mandatos. Tal conducta 0 figura se conoce 

como "fraude a la ley". 

* 

. 

n eG~LrJ3 casos se refiere cl inciso final dcl artículo 

lodel Decreto Iey Na 312; y, como antes dc aplicar correcti- 

vo alguno, cs ncccsario ¿ic:;vanccer la apariencia y descubtiir 

la realidad, la ley ha debido disponer un p1~ ceso. Atendida 

la simulitucl de esta hipbtcsis con las que describe el Decre- 

to Ley No 211, de 1973, relativas a la5 figuras de monopolio, 

especialmente In de la letra c) de su artículo 2P, que req-uig 

ren un proceso, allí previsto, para ser corregidas y sancio- 

nadas, cl legis-Ih&l¿kz del Deccrcto Ley No 818, aoitniSíioaque- 
',,.,, 

110s arbitrios a éstos y dispuso para ellos iguales proceso 

y sanción. 

V .- S‘;UG, en el caso presente, corresponde estudiar si los 

11ech0s que motivaron el requerimiento de la Fiscalía consti- 

tuyen 0 no "arbitrios" 0 "actos", tendientes a la elusión dc 

los m&imos lenales, o de sus efectos, por parte del denun- 

ciado don Franchco Sosa Cousifío. 

Por una parte, el selíor Fiscal, apreciando los antece-: 

dentes en conciencia, ha llegado a la conclusión que el se- 

iíor Soza cousifio ha recurrido a dichos arbitrios en la tenen- 

cia de acciones del L~IICO dc Chile. En cambio, el denunciado,' 

niega absolutnmcntc ila-hr recurrido a tales arbitrios, afir- 

mando que todos los actos, contratos 0 convenkiones cn que 

intervino, relacionados con la compra de acciones del Banco 

de ChiLe, se hallan rcvcsti$Lx de total seriedad, legalidad 

y legitimidad. 

VI.- Que, en consecuencia, la cuestión controvertida se 

circunscribe a dilucidar si los mismos hechos gen los cuales 



tanto el seîior Fiscal requirente como el clenunciado es& 

conte s-tos-, constituyen 0 no, arbitrios sancionados por cl 

Im2ix?to Ley No 211., por la reruisiln que! a Cl 71acc el I?ncrc~L:» 

uy No 010. 

VII.- G-le eStOS heclios, Soll, cn sín-tesis, los siguientes: 

aI IIon Francisco Soza Cousir?o era c7uefio de 173.C.686 

acciones del lknco de Chile desde antes cpc se abriera 

la licitación por la Corporación de Pomcn,to de la Producción, 

en Agosto de 1.375. 

b) Por cr;criLura pública clc 29 clc iic~osto dc 1975, 
'.,. , 

ante cl Notario l-.qon Enrique Morgan Torren,fi los eefio- I 
I 

res Francisco Soza Cousifio, Eugenio Yrarr&aval Echevcrrl'a y ' 

E'rancisco Soza Donoso constituyeron una sociedad colectiva 

civil, cuyo capital, dc $ 10.000, enterarían a medida que 

los negocios r;ocialcs lo exigieran, don Prancisco Soza Cou- 

siíio, en la cantidad de $ 3.G00, don Eugenio Yrarrázaval Echc- 

verría, en la cantidad de $ 300 y don l?rancisco Soza Donoso, 

en la cantidad de $ 100. L.TI razón social o denominación de la 

compaflía es "Construcciones Plontolín y compañía". El objeto 

de esta sociedad es: "la ejecución de proyecto5 y construcción .:, 
! .. 

de toda clase de obran, como ser viviendas y edificios; cami- ,, 

nos, puentcr,, túneles y dem6s obras de vialidad, acrhromos, ; .' 

puertos y Loda clase de obras marjI;imas; represas, acueductos 

y dem&s obras l~idráulicas; vías fdrrcas; redes de agua potable j 

y alcantarillado, loteos y urbanizaciones en general; oleoduc- 

tos y gascoductos; centrales el6ctricas y líneas de hanami- 

si&: instalaciones cl&tricas, sani-karias y de calefacción; 

ejecución de instalaciones y montaje de equipos industriaks y,' 

eii general, cualquier Obra semejante 3 las anteriores y, que 

sea relacionacM con la ingeniería y la construcción. Para los 

efectos de cumplir con el objeto social, los socios ndminis- 



tradores quedan facultados para efectuar todos los actos y celebrar kU i /:, 
todos los contratos que ellos estimen conducentes a tal fin". '/. I!: 

C) non Francisco Sosa Couniiio vendió a la Sociedad Construccio- : 

nes Nontolín y cíall. las 718.686 acciones del Banco de Chile, [', 
,,, 

referidas precedentemente. El traspaso correspondiente es de fecha !, 

15 de Septiembre de 1975, fue presentado al Banco de Chile el 13 Ii 

de Octubre del mismo afro y se inscribió cn el Registro de Accionis- 

tas con fecha 31 dal,mismo mes de Oc,tubre. El precio do la venta 

fue la cantidad de $ 2.60 por cada acción, esto es, en total la can- j 
: 

tidad de $ 1.868,583,60.,;.*,pagadera, en su totalidad, a plazo. fas .. 

condiciones o forma del pago constan de una carta o comunicación, 

de fecha 15 de Septiembre de 1975 gue el socio don Eugenio Irarrá- ,, . . 

;a 
zaka Echeverría, por la sociedad compradora, dirige al socio ven- I. I .., 
dedor. 

d) En la licitación abierta por la Corporación de,&&to de la i. 

ProducciÓn, 
' 

en Agosto de 1975 y que se cerró el 30 de Septiem- 
Q., . 
:j, 

bre del mismo aso, la sociedad "Construcciones üe Ingeniería IJeut ;". -_ 
:j 

Latour y cía. Limitada, "Inela", compró 1.000.000 de acciones del '! : ,: 
Banco de Chile, en cl precio de $ 2.55,.cada una, esto es, en total, .' i 

la cantidad de $ 2.550.000 que pagó al contado. ~1 traspaso es de !' 

fecha 6 de Octubre de 1975, se presentó al Danco con igual fecha y ': 

se inscribió en el Registro de Accionistas con fecha Z de Octubre 

de 1975. Ios socios de esta sociedad son las sociedades "Constructo- , 

ilE 
ra Metropolitana S. A." y "Coml;aííía de Ingeniería y ConstrucciÓn 

Coinco S. A-II, con iguales aportes y derechos sociales. De ambas 

Últimas sociedades, don Francisco Sosa cousiño es accionista, con 

el 47,32% y el 46,81~/, de las acciones, respectivamente. 

e) En la misma licitación antes referida, la sociedad "cons- 

tructora Lautaro Limitada", compró 700.000 acciones del 

Banco de Chile, en el precio de $ 2.55 , cada una , esto es, 

por el precio total de $ 1.735.000 ,,pagado al contado. ~1 ,,' 
!' 

traspaso es de fecha 6 de Octubre de 1.975, se presentó al Izan- 

co el 9 del mismo mes y SC inscribió en el Registro de Accio- 

nistas el 12 dc Diciembre de 1975. Son socios de esta socic- [ 



dad ilas sociedades "Constructora IYlctropoLitana~de viviendas", 

!!CompafIís do Jnganicrín ycconstrucción Coinco S.A." y "Socia- :, 

dad de Estacionamientos Inpala Limitada", con 54X, 3CX y t 
1,. 

lo& respectivamente, de su capital y derechos sociales. En [ 
I 

las dos primeras, como se ha dicho, don Francisco Soza Cousi- : 
I 

fío es accionista, con el 47,327; y el 46,81'& de sus accionoc, 

rcspoctivamentc. I 
f 

f) Rn la misma licitación antes dicha, la sociedad 
j. 
1. ,'. 

"Inversiones y Construcciones Nelaco Limitada", compró 700.000 

acciones del Banco de Chile, en el precio de $ 2,55, cada .I 1'. 
una, esto es, por el precio total de $ 1.785.000, pagado al 

contado. El traspaso es de fecha 6 de Octubre de Q,75,.se pre i:, 

sentó al Banco el 7 del mismo mes y se inscribió'& el Regis+ ! 

tro de Accionistas el mismo día 7 de Octubre. Esta sociedad ,-. ::' :,,. 

también compró 103.840 acciones del Danco de Chile a la Empre- 

sa Constructora Covadonga S.A.. El traspaso es de fecha 30 i! 

de Septiembre de 1975, se presentó al Danco con fecha 13 de 
1: $ 
f., 

Octubre de 1975 y se inscribió en el Registro do Accionistas 

el 31 del mismo mes de Octubre. Son socios de esta sociedad, * ., 
; 

don Francisco Soza Cousifio, con el 53% del capital y derechos ,' 

sociales, don José Luis cerda Urrutia, con el.30% de los mis- :: 

mos, doña Elena Rivera de Neut, con el 12%, y doña Rosa Salinas:; 

Donoso V. de Neut, don Gabriel, don Eduardo y don Alfredo Neut 

Salinas, que forman la sucesión de don Alfredo Neut Latour, en ,' 

conjunto, con el 5@< 
1, 

0. 1,. 
l i 

g) (iue mediante el traspaso del total de sus 718.686 ac- i,: 

ciones a "Construcciones montolín y cía." y aunque en ésta te- ,:' 1,: ., 
;, 

nía una participación de 96% don Francis00 Soza Cousifio, al K " 

no tener registradas acciones a su nombre, evitó todo cómputo ( Ii 
i '. 

de las acciones que poxcenlxalmente le correspondían de aque- 

Ilas que poseían tanto esa sociedad como las restantes antes 
(:I, 
i;',. 
1:): 
111 
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, !  1, 

:j, 

indicadas, en las que tenía interés 0 participación. I 

h) Por escritura pública do 31 de Diciembre de l.975, t : 

ante el Notario de Santiago don Enrique i:iorgan Ilorrcs, don 

Francisco Soza cousifio, don Eugenio IrarrázaPal Echcvcrría y j 

don Francisco Sosa Donoso, modificaron la sociedad "Construc- 

c$Dnes bmntoiín y CompaAía", retirándose de ella.don Francis& 

Soza Cousiño y cediendo la totalidad de sus derechos sociales,.', 

equivalente al 9674, a los otros dos socios, quienes los ad- !. 

pirieron en 47% uno, :' en 49% el otro, quedando, en defi- ,', 

nitiva, cada uno, con un 50"' /0- El precio total de la cesi& ;;; 

fue la suma de $ 9.600, pagado el contado. Además, se decla- )I: 

ró pagado el capital social de $ 10.000. 

” 

ti ij por traspaso de fecha 7 de Enero de 1976, don Eran- 

cisco Soza Cousifio compró a la sociedad "Inversiones y Cons- 

trucciones Nelaco Limitada" 5.000 acciones del Danco de chile 'i 

por el precio de $ 3.55, cada una. 
'. 

j) Con fecha 22 de Enero de 1976, la Superintendencia : 

de Bancos, computando las nuevas acciones adquiridas por 

don Francisco Soza Cousifio, Por compra a 1' Inversio- ,: 

nes y Construcciones Helaco Ltda. (' (5.000) y los Ij 

porcentajes que cabía atribuirle respecto de las accio- 

nes poseídas por " Construcciones de Ingeniería Neut 

Latour y Cía. Ltda. ", " Constructora Lautaro Ltda.", "Tn- 

versiones y Construcciones Nelaco Ltda." y " Construccio- 

nes Hontolín y cía.11 ( 454.759, 332.003, 426.035 y 689.933, : 

respectivamente), representó al Banco de Chile que aq~&l exce-. 

día el límite legal del l,%A del capital del Banco, en 636393 $ 

&x:ioncs. (Documento de fs. 44). 

‘.‘. 

.,, 

:i 
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k) Con fecha 23 dc Enero Último,don Francisco Soza 
/: 

) 

Cousifio dccvonecii, el rcy>;lro rcfcrido precedontementec mn- 
i I/ ', 

nifeatando a la Supcrintendcncia que había cedido sus dcre- /, 

CllOS en la sociedad "Construcciones Montolín y Cía.", con fe- 

cha 31 de Diciembre de 1975, por lo que no cabía computarle 

parte alguna de las acciones inscritas a nombre de dicha so- 

ciedad. (Documento de fs. 45). 

1) Que hasta la Junta General de Accionistas de 

29 de Enero de 1976, el capital del Banco de Chile ascendía 

a $ 80.000, dividido en 30.000.000 de acciones de valor no- 

minal de $ 0,001, por lo que los límites legales &,o,l,5% y 

396 del capital, para las personas naturales y juridicas, 

alcanzaban a 1.200.000 acciones y a 2.400.000 acciones, res- 

pectivamente. 

VIII.-Que el sefior Fiscal cspresa en su requerimiento que, 

apreciados en conciencia, los hechos precedentemente expues- 

tos, revelan la existencia de arbitrios para exceder el li- 

mite legal del 1,5% en la tenencia de acciones del Danco de 

Chile, por parte de don Francisco Soza CousiRo y para eludir, 

también, consccuencialmente, los efectos que la ley atribuye 

a dicho exceso: y que, de tales hechos, son constitutivos de 

esos arbitrios' la formaci& de la sociedad colectiva civil, 

"Construcciones NonColín y Cía.", la compraventa de las ac- 

ciones de don Prancisco Soza Cousiiio, entre ésta y aquélla, 

y la cesión de los derechos del mismo, retirándose de esa so- !li 

ciedad. Estima el sefíor Fiscal que ninguno de di- i,i 

chos actos es sincero y que sólo han estado , !; 

destinados a proporcionar una apariencia jurí- i,, 

dica de un dominio distinto a un exceso de acciones de don 
1 
;,' 
! 
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Francisco Soza Cou3il0, do1 que 63tc, on roalidild, no 30 

ha desprendido y que, cn el hecho, ha mantenido bajo su 

control. 

0 

Eo cree el sefior riscal en la verdad o sinceridad 

de la constitución de la sociedad "Construcciones Montolín 

y Cía.", ni por su oportunidad, ni por 3u capital, en re12 

ción con su objeto, como tampoco cree en la verdad o since- 

ridad de la compra, por parte de la referida sociedad, de 

las acciones de don Francisco Soza, ni por su oportunidad, 

ni por su precio (más de ciento ochenta veces superior al 

capital de la sociedad), ni por el insustancial cambio de 

dueiio cpo representa la venta a una persona jurídica de la 

que el vendedor posee el 9G:2:. '.ñ.) 
b"" 

I 

IL- Esta Comisión, apreciando, también, en conciencia,, ,.- 

- 

* 

los hechos referidos en la consideración VII, como, asimismo, 

los que se expresarán a continuacibn, estima, como el Fiscal, :' 

que la referida constituciÓnu de la sociedad "construcciones '. 

Plontolín y cía." y la compra de sus acciones del Banco de' l, 
!/ 

Chile que ésta hizo a don J?rancisco Soza CousiAo, no consti- ; 

tuycn sino los medios jurídicos aparentes destinados a ocul- I :,.. 
tar un exce3o en la tenencia de acciones y a eludir los efes !<. 

tos que la ley prevé para el mismo. Esta apreciación en con- 
;i 
" 

ciencia so funda en los siguientes hecho3 probados: 
. . 

a) Atendido que don Prancisco Soza Cou3iño era duefio 

de 718.686 acciones del Panco dc Chile, al adquirir acciones 

de este Banco las sociedades "Construcciones de Ingeniería 

PJcut Latour y Cía. Ltda.", "constructora Lautaro Limitada" e 

"Inversiones y Construcciones fiTelaco Ltda.", en la licitación I, 
abierta por la Corporación de Fomento de la Producción,' 3e le j:: 

produciría a aqu61, por efecto del cómputo ordenado por cl ' ,. c 

artículo lOde Decreto Ley NoSlE!, de 1.974, en razón de su3 :' 
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participaciones indirectas y directas cn dichas sociedades, 

un exceso de acciones. 

b) La licitación antes referida se abrió a mediados 

de Agosto de 1975 y se cerró el 30 de Septiembre del mismo 

Elfí0; 

c) Dentro del plazo indicado, el 29 de.Agosto de 1975, 

don Francisco 2íoza cousiíio, con su hijo don Prancinco Sozn 

Donoso y, con don Eugenio Irarrázaval Echeverría, constituyen 

la sociedad colectiva civil "construcciones Montolin y Cja", 

con un capital de $ 10.000 que aportan y prometen enterar, 

a medida que los negocios sociales lo requieran, don Prmcis- 
.':t.., 

co Soza coustfio, en la cantidad de $ Q.GOO, don.Eugenio Ira- 
I 

rráza~al Echeverría, en la cantidad de $ 300, y don Francis- 

co Soza Dono30, en la cantidad de $ 100. El objeto de la so- 

ciedad es el que se ha indicado en la letra b) Qe la conside- 

ración VII, dc esta sentencia. . 

d) 1‘1 los 17 días de formada esta sociedad, que, aten- 

dido- su tipo, no requiere formalidad ninguna de registro ni 

publicnciÓn, compra las 713.6% acciones del Banco de Chile 

a su socio don Francisco Soza Cousifio, por el precio total 

dc $ 1.068.583.60. La venta se efectuó mediante el inntrumen- 

to privado denominado "traspaso", que tiene fecha 15 de Sep- 

.tiembre de 1975, se presentó al Banco de Chile con fecha 13 

de Octubre del mismo afío y se inscribió en el Registro de 

Accionistas el 31 del mismo mes de octubre. 

e) Por carta privada, de fecha 15 de Septietire 

de 1975, el socio sefior Eugenio Irarrázaval Echeverría con; 

firma a don Prancisco soza cousifio o le reconoce, los t&m&-' 

nos y condiciones del pago del precio por la compraventa $+ 

sus acciones. Dicho precio, se ha dicho, fue'de $ 2.60, por 



cada acción, en total, la cantidad de $ 1.%8.583,GO pa- 

gadera íntegramente a plazo, con $ 1%.¿358,36 al 15 de 

-&hrero de 1976; con $ l.CGi358.36 al 15 dc Julio de 1.976, ' 

y con $ 1.$94.WG,fWS al 15 de Diciemkxc de 1976. Todo lo 

ndeuüado sc reajustaría según el Ihclice dc Precios al Con- ' 

sumidor . 

f) La'nnterior compraventa ha sido la única operación ;: 

0 actividad cfcctuada por la sociedad "Construcciones I~íontolín 

y cía", desdo su constitución y hasta que el sefior Soza Cou- 

sifio se retirb de ella, el 3L de Diciembre de 1975. Así cons- : 

ta del informe del Servicio de Impuestos Intcrnos,quc rola 

a £s. 59. ' I 

<J) La misma nocicdad presentó su decla~a&i de ini- ', 

ciación clc actividades o giro y solicitó sus inocripcicks ,:,' 

correspondientes el 13 de Octubre de 1975, fcclia que coinci- :: 

de con la proscntación del "traspaso" de aquella compraventa 1:’ 

al Banco de Chile. Así consta de.los .?..dwrunantos, acompafia- 
.i; 

. 
dos por el denunciado y que rolan a fs. 18 y 22 de estos ~ 

i:: ., 
i; 

autos. / 

11) ~cl mir;ma socicciad no ha abierto cuenta corriente " 
!, 

bancaria y el primer pago efectuado a don Francisco soza, al I 

primer vcncimicnto de $ 273.954,02 se efectuó "por caja", sin /' 

que hubiera cuenta corriente bancaria contabilizada, según 

reza cl informe del Scrvicio de IinpUCStO3 Internos que rola 
(,,' 
!, 

a fs. 59. :. 

Todos estos hxhos, a juicio de la Comisión, haca-~ ,' 

presumir que la constituciÓn de la sociedad I'Construcciones i/ 

II~Iontolín y Cía." tuvo como o'bjcto fundamontal la compra dc 1, 

las acciones dc don Francisco :;oza cousiiio, quien, cn cl ile- 

cho, seguiría siendo ducfío dc. las mismas, ya que poseía 61' 

96:: de la sociedad. nsí lo rcvclan la oportunidad en que BC '; 

! 
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constituyó la sociedad, lo exiguo de su capital, que tam- 

poco 6e enteró al contado, la proximidad en el tiempo dc la 

operación de compra de las acciones, eB ningún desembolso 

efectivo que ello importó al momento do la compra, la nin- 

guna otra actividad de la sociedad, y la debilidad de la 

prueba en cuanto a la efectividad del pago de la primera 

cuota del precio a don Francisco Coza Cousifio, aún en Fe- 

brero pasado. .ii todo ello cabe agregar que conspiran con- 

tra la verosimilitud de la operación las circunstancias que 

el precio de la compraventa fuere más de ciento ochenta ve- 

ces superior al capital, rccientcmente pactado, de la socie- .s 
dad compradora, y que el vendedor fuere socio de ésta, con 

el 96% de sus derechos. AÚncpc nadie puede ignorar que la 
"k, 

sociedad es una ,persona jurídica distinta de cada uno de 

los socios, individualmente considerados, trat&dose de una 

sociedad de personas, en que un socio posee el'9613 de los 

derechos sociales puede decirse y juzgarse que, en elhe- 

cho, un cambio de dominio cntre.csc socio y la sociedad cs 

insustancial. Incluso, en el derecho, a veces, aquella in- 

dependencia cedo ante una cierta comunicac& o comuni.Ón on- 

tre socio y sociedad, especialmente respecto de la sociedad 

colectiva, como cn la quiebra (artl'culo 46 de la I.,ey de Quie-i: 
I i 

bras), en la responsabilidad personal de los socios (artícu- i,‘ 
: 

los 2095 y 2106 del Código Civil y 370 del Código de Comer- (,: 

cio), en el tlerccb tributario ( artículo 14, inciso lo, / 

de la Icy de Impuesto a la Renta) y cn el propio artículo lo i 

dcl Decreto Ley No 93.3, de 1.374. 
I 

:.. 

Luego, y más aún en unión de todos los otros hechos " 
LI 

o circunstancias concurrentes, ya descritos, puede decirse 

que la transferencia de accioks del socio a la sociedad no ':: 

provocó un cambio sustancial en el dominio de las mismas. 0 ,'. : 
. . 
/: ,' 
/ 

x.- Cwe sin perjuicio de alegaciones 0 defensas dc " 
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carácter general, gue se analizar& más adelante, especial- 

mente en cuanto a la constituciÓn de la sociedad "Construc- 

ciones Hontolín y cía." y a la compra que hizo &+ta de sus 

acciones al denunciado, éste ha sostenido sus absolutas rea- 

lidad y legitimidad. 

En cuanto a lo primero, porque la formación de la 

referida sociedad correspondió a un ambicioso proyecto, en 

el cual tenía la intención de incorporar a su hijo, Y CUYO 

futuro desarroliko estaba asegurado a través del financiamien- 

to que él estaba dispuesto a otorgarle y que estaba en condi- 

ciones de hacer. Por ello y especialmente por ,la respnsabi- 

lidad ilimitada de los socios, carecía de toda sign+,ficaciÓn 

la cuantía del papital social. Así y siendo el ddrhnciado cl 

dueíío del 36:: de la sociedad, su peculio personal estaba co- 

locado al servicio de la sociedad, lo que facilitaría enorme- 

mente su actuación. 

En cuanto a la venta de sus acciones a.+"Construccio- 

nes Hontolín y cía." el denunciado asegura su realidad y lc- 

gitimidad porque a la fecha de esa venta, sea que se tome la 

del. traspaso, el 15 de Septiembre de 1975, sea La de la pre- 

sentación al Canco, el 13 de octubre del mismo alio, él, en 

ambas oportunidades, era aún Vicepresidente Ejecutivo de la 

Corporación de Fomento de la Producción y no podía aspirar 

a ser Director del Banco dc ChiTe. Así, su intención en la 

referida venha no po&% ser ocultar un exceso de acciones, 

ya que ello no sería ilegítimo mientras no transcurriera 

el año que la ley le otorgaría para enajenarlas. Por otra 

parte, el precio de la venta habría sido comercial y por 

,éste, que hbría dc pagarse a plazo en su totalidad, se le 

!Iabía reconocido la correspondiente deuda, tam?.&n cn condi- 

cionss comerciales. Esta deuda se iría amortizando con la ven- 

ta de las mismas acciones a terceros que efectuaría la socie- ' 
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dad. La circunstancia que el precio de la compraventa fuerc : ’ 

más de cien veces superior al capital de la sociedad, caro- 
.' 

cería de toda importancia ya que todo aquel precio se qued6 

adeudando, para pagarse a plazo. 

?CI.- Q.J.c las alegaciones rcfcridas en el considerando pro- 

cedente no convencen 3 la comisión, en cuanto al primer punto,. " 

porque no desvanecen, a su juicio, la conclusión a que arriba 

en la considcraciÓn IX.- y porque el respaldo financiero que 

otorgaba con su crédito personal a la sociedad colectiva el j: .. 

socio don Francisooosoza Cousiiío, fue retirado a los pocos t 

meses, el 31 de Diciembre de 1975, cuando 6st.e se retiró de 

aCpélla, cediendo la totalidad de sus derechos, y @n que la ! 

sociedad hubiere utilizado en absolutó dicho resheldo crediti-' 

cio. En cuanto al segundo punto, tampoco convencen a la Co- ., 

misión las antes dichas alegaciones, por no desvanecer las 

conclusiones establecidas en el considerando IX.-, ni es efec- 

tivo que los arbitrios utilizados para burlar los lhiks legal 1 

les 0 sus efectos sólo scan reprochables como tales una wiez ,. 

transcurrido el plazo de un afro que la-misma ley prev6 para : 

la enajenación forzosa de las acciones adquiridas en exceso. ' 

La existencia de los arbitrios y su,'reproche legal son entera-, 

mente independientes de la circunstancia que la ley seriale un .: 

plazo para enajenar los excesos. Según se ha dicho en la con-l 

sideración IV.-, un exceso e'n la tenencia de acciones sera' re-, 

prochable y punible, 0 no lo será, segih se haya recurrido a ,,, 
1 

arbitrios para ocultarlo, o nÓ. Si no se ha recurrido a tales '. 

arbitrios, se siguen sólo las consecuencias o efectos de CO- : 

rrccción, pero si se 115. recurrido a ellos para alcanzar tal 

exceso o para eludir los efectos dc corrección, entonces surge ,, 

el reproche y la sanción. 8. 
;. 

XII.- Esta Comisión también aprecsando en conciencia los he-: 
I 



ciloa xeferidos en la consideración VII.-, como, asimismo, los j 

que se expresar& ã continuación, c~Li.ma, como el Piscul, que 

la cesión de los derechos de don Francisco Sozu Cousir?o en 

la sociedad"Cons~kruccioncs :lontolín y Cía." a los o,kros dos i 

ñOC1OS, es sólo un arbitrio tendiente a oculkar un csccso de 

acciones y ù eludir los efcct3s qme la ley prevé para cl mismo. 

El propio denunciado reconoce que cedió esos derccilos 

para evitar TIC, por aplicación de In letra b) del artículo 

lo del. Eecreto Lcy No 318, SC le computara un c2:ccso dc ûc- 

ciones "que si bieil tendría un plazo dc un aíio para vender, 

mc colocaría cn una r,itxaci& C~II~ convenía evitar por simples 

l-ùi:o11cs foraa lc s; en ningÚn caso lcgalcs o de fondo" ,t .; Agrccja ,i 

cl clenunciado, qwe pu110 haber tratado dc obtener ¿'pe okrno 60- i 

cicdadcs, dc lar; que cra socio, vendieran algunas ùccioncs del 

r,anco do Cllile, 0 bien puclo dcshaccrsc dc sus intcrcscs 0 par- 

ticipacioncs en al~~una tlc c:;as socicclades; pero que ambos ca- 

mino:; prcscntaban inconvcnicr~tc:; y que, er,pec2a lmcntc cl pri- 

mero, podía prc:;tarsc 3. ' ' SLI.S~JLC!aClEIS, a~tcndido que hacía muy 

poco se había desempcííado cn la CorporaciÓn de Pomento de la 

Producción. xliqió, entonces, desprenderse de sus derechos 

CIl "CO11 s-Lruccioncs blontolín 1~ Cía.", por ser Csta una socic- 

dad de recienk formaciÓn, _. (.~uc aún no ~Wxrializnba ningún 

proyecto y que tenía un reducido capital. DC tal modo, la opc- [ 

racih no ¿!emandaba mayor cras to y estaba exenta do complejidad.,,: 

Sin embargo, el ilccllo de que el precio de la ccsiÓn 

fuere de $ 3.600, por cl 967: de los derechos sociales, conducea~~~ 

dudar de la sinceridad de la operación. En efecto, dicha so- 

ci.ccMl , segÚn consta del documcnCo dc fs. 23, adquirió las 

acciones del Danco de Chile por el precio unitario de $ 2.ú0, ;:; 

0 sea, por un total de $ J..86%.5G3,GO pagadoos iktegramente' ji 

a plazo, valor que debe reajustarse según las variaciones 
: 1,' 

que esperimehte EJ. fndice de Precios al Consumidor. 131 apli- ,' 



car ese reajuste, según se dewpzzcnde del documento citado 

en relación con cl certificado corriente a fs. 50, y com- , 

pararlo con el precio de bolsa de esas acciones a la f02ha j 

de la ces& Ch dercd~o:; cfcctuada por cl scfior Soza, scrj6n ' 

consta del certificac a fs. SI., resulta que la referida 

sociedad había oJ$enic!o una ganancia bruth proveniente de 

esta sóla operación ~7~2 $ 332.402,56, dc la que se prescin- 

dió totalmente al fijarse el precio de $ 9.GOO cn que sc 

efectuó la cesión del 9G:ó de 2.0s dorcchos sociales. La cxis- 

tcncia dc ecCa ganancia ::c cncucnbrs, adcm5s, corroborada 

por el propio rac0ilOcirC.elli;0 c.912 haCe cl señor Soza en SU 

oncrito cl0 clcfcxl;a <juc roln 21 fn. 29 al cxprcsar qpc "cntrc 

lo cpc la s~cic~c!i1~7 mo 11r7 pga¿!o a cucnL3 del precio de las 

acciones mis el L;alclo reajusta60 que todavía me ,ad&da j' el 

precio actual dc Cols de las acciones Ilay una diferencia 

superior at medio mill& de pc~jos, que es de behcficio dc 

Ccxxtruccioncs bbntolín y Cía." 

LTo desvirtúa cl cálculo de la ganancia referida, la / 

circunstancia c7c que los valores promedios de las acciones / 
c!cl Eanco de Chile, durante 103 i~icscc (Ic Novicmlxe y lh.cicn- 

Jxr! Oc 1975, Ilayan podido ser infcriorcs al valor ~3.2 X301:x ccx 

tificado cn auLos, por cuanto el valor real dc cualyicril iic- 
. c 

Por otra parte, cl mismo iiciwnciacio, para e:rplicar.!&a 

sericctad y efectividad c7c la consti~Lución dc la socicdac?"Con~ 

truccioncc I3ontolín y Cíall, no obs-tnnte su exiguo capital y 

para explicar tnntiié~i por queC T3x colcxtiva, expresa que,,,al. 

ser de eutc tipo, 61 le prnataba apoyo financiero y crediticio; 

con su sólo crédito, ya que respondería ilimitadamente con SU 

peculio prsonal, con lo cual favorecía el comienzo de su hijo' 

cn esta clase tic em,pîsas.Sin ei?ll3~~cjo, la cesión cic. sus dere- 

chos a 105 pocos meses cîc conatitu~da la sociedad, se contra?..' 

ce al2icrtamente con wpuellns c:@icnciones. 
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x11 conshxcncia, la Conisi5:l estima, como Lo cree 

cl. Fiscal, que, cuando. don Prnncisco Soza Cousifio ncccsitó 

poseer nuevaincn-te accionc6 a su propio llombro , para optar 

a 321 ele~rido J.Xrector dcl 13anc0, operó sobre cl mismo arbi- 

trio antes utilizado: la sociedad "Coastruccioncs 1~101~tolín 

y Cía!' , üuefia aparente de sus acciones, y cedió, tanJ&n 

aparentcmenk 0 nominalmcn-Le, sus dcrcchos cn dicha sociedad, 

XIII.- c:uc la dcfenza de carríctcr general. formuLilda por cl. 

cienunciatlo en orden a CiUC lo.-; arbitrios üe que se habría va- 

lido para poxxr un cxccso de nccioncs no sería ~eprOCh&lC 

ni punible :;ino una vez transcurrido el plazo de un afio que 

la le* l.c otorga para enajenar csc c::ccso, no pucdc ser atcn- 
i: 

dida porye, como ya sc lla dicho en los consideraridos IV y 

XI ¿lc la ~L‘CT;CII~C sentencia, la ley no contempla tal prctendi- 

¿!r7 corldici.&~ (3~ pm~il.~iliduci. IJlia cO:;;\ son los c'orrcctivos o 

sawxoncs civiles para rc:A,:.I,lcccr Ic):> llmitcr; 0 in&:imos .l.cga- 

I.c.5, cua11~!0 Iran ~iCl0 c::ccrli~io:;, como circun:;Lmcia olîjc Liva, 

sin o~I;ra cnli~~icc~ciói1; y otra cosa, dc distinta naturaleza, CE 

la sanci&, ac?xini.stra~Liva y/o penal, clc las matiiobras 0 sub- 

tcrjrllf~ior, realizadou para ocultar la trans<;rcr,itn dc tales 

XIV.- (lue tambidn dcbc ser desccliada la defensa del denun- 

ciado en orden a que su conducta no perseguía un fin monopó- 

lico, ni que aún, admitiendo los cargos formulados por el Fis-: 

cal, los hechos que se le imputan no tendrían la virtud o la 

idoneidad para otorgar un poder determinante sobre la activf- 

dad dc la nanca, pues, en cl peor de loe casos tcndria poco ' 

mgs del 25 de las acciones de un Mnco. Ashkno, tan bajo 



porcentaje no siynificaría, tampoco, ningún poder electoral 

decisivo dentro de esc mismo banco. Tanto sería así, que 

para ser elegido Director del JIanco de Chile en la última 

Junta @xxxal. de Accionistas del 29 de Enero Último, el 

denunciante necesitó los votos de acciones que representan 

cl 1175 del capital de dicho Ijanco. Luqo, su elección no 

Fue determinada por cl número de acciones que el, supuesta- 

mente controlaba, sino por cl apoyo 0 aporte espontáneo e 

indcpcndicn~tc que recibió de ixís del 75:: de los votos que nc- 

ccsitabn para ser clcyido Dircc~tor. 

Diclias alegaciones, en efecto, deben ser desechadas, 

porque aunque cI Decreto No OaG, do 1.374, persiga .@pcdir i, C. 
la formación ¿lc mo~~op@G.os en la b;nlcs privada y"la .cor+ntra-" 

ción clc poder económico ch la misma, lia establecido, como nian- 

dato o imperativo concrcLo y posikivo, los IhiLcs ¿lcl 1, 5:; ; 

' 

y del 3'j!, tanta:; vcccs citados. IXvidentcrncntc, para cl lcyis-~ ' 

l.ador c7cl Dccrcl-.o Ley fT" C1.8, dc 1974, la observancia de di- 1,' 
, J 

chos 1ími~te-s cs un medio 0 instrumento para impedir aquellos II.' 

vicios dc 1110110p01i0 :í do conceii-Lración, y, por ello, los cs- " 
1. 

kornl a las c7ccionc:s &l cxccso 1 ürdci~ando su cnajcnación iIoL 

zosa, co1110 sancionando los arbitrios de que se valieran loo " 1 '. 
accionistas nara hrlarlos. /: I 

I 

Para la averiguaciÓn y sanción de tales arbitrios, cl (. 
1.' 

artículo Io, inciso final., del Decreto Loy No EIB, de 1374, ~: 

se remitió a las disposiciones y sanciones contenidas en el 

Decreto I,C~ PT' 211, de 1973, llamad6 Ley ilntimonopolios, y ma-," 

nifestó eqzcsamonte que dichos arbitrios "se considerar& ~. 

entre los actos comprendiàos cn el artículo 2O, letra e) de : 

ese Decreto Ley". Luerjo, por mandato legal, loo actos 0 arbi- : 

trios deskinarlos a eludir, en cualquiera medida, los referidos 

lhitcs del artículo 1°del Decreto Jjcy No 3X0, c1 sus efectos, '1 
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están calificados como atentatorios del orden público cconó- !, 

mico y asimilados a éskoo. Por tanto, dichos arbitrios son 

punibles, inc7e~endientementc de que, en el caso concreto de 

que SC ,trate, el agente 0 sujeto haya perseguido efectivamente :.: 

un propósito mono$lico 0 reíiido con la libre competencia, y : 

de que dichos actos le hayan proporcionado, 0 hayan podido 1x2 i 

porcionarlc, efectivamente, Uil instrumento eficaz para lcsio- 

nar el orden púl-llico econ&fco 0 de~lxxminndos valores de éste, 

que el legislador quiso proteger. Se trata dc imperativos is j) 

puestos por la ley, cuya transgresión, en sí y por sí sola, es 1 

reprochable, in<I.epcndicn.~cmcri.tc dc la motivación 0 propósitos 

del agente y cunlquicra qc sca cl grado de concreción que br- 

I,OS pucdnn a1cai1::a.r. Tocho lo cual, cs sin per-juicio cle las rc- 
'2 1 

<JhS gencralcs sobre cl error u otras cùusa~~ cxc&uycnteo del 

reproche penal 0 administrativo. 

xv.- Ruo cl artlcculo 1.0 del mcrcto Ley EI0 211, de 1373, 

c3ispone qwe la Comisión ficsolutivn apreciará la prueba y cicci- 

dlrS en conciencia, con lo cual lc orclcna valorar la prueba y ;. 

dcciclir lo:; anunI:o3 :xxnctic:lo:: a r;u conocimiento dc. acuerdo con 1 

su propia convicción funcbda en la 1ógica y cn la equidad y 

sobre la lmm ¿lo los clivcrsos a~~t9xc7entc~ acumulador; cxi los 

at1torJ, pal-a llccqnr, con entora I.ibcrtad, al cxxivencimiento y 

a la decisión que sc ha1I.c m5s de acuerdo con su íntima y rec- 

ta opinión. Por lo tanto, la Comisión no pucdc cscusar su c7e- j 

cisión o dar una distinta de la que le dicte su htimo convc2 ! 

cimiento, a prc~texto dc que no SC hubieren producido antc ella 

pruebas talcs que, ante un tribunal ordinario, debieran detcr- 

minar su dccir;ión, dc conformidad con la3 reglas cjcncrales de 

los Códigos de Procedimiento. 

:Ni.- íXIe, cn conoccuencia, la comisión concluye c;uo don . ': 

Prrlncisco Soza Cou3iií0, valic'ndosc de arbitrios, sancionados i 

por el. inciso final tic1 artículo 1.' del Decreto Ley No 013, 



de 1974, ha exccdidn cl Ilmilx C;c tenencia de nccioncn del 

Panco de Chile que, como persona natural, le fija dicho artí- 

culo l'ya citado, c:~ccso que al 29 do Entro último, alcanzalx 

a 663.201 acciones. Para ll.e<jZr a este resultado la Comisión ! 

le ha comptndo, íntegamcnte, como pro+s, las 718.686 ac- 

clones registradas a su IlOilll3.~C? hasta cl 31. de Octuhrc de 1975 y 

qpe fueron objeto clc 103 arbitrios; destinados a eludir los cóinpu- 

tos ordenados por la dispoziciórl legal ya citada y a evitar 

sur: efectos cy.? SC ilan anali,-.ado cn lau concidcraci6ncs pre- 

cedcntes. Del i!lOdO an'hclicl~o cabc computar a don Francisco 

So:;n CousiGo las si~uicnks cantldacics rk acciones: 

ncs E.lc%aco Ltda . 373 035 . 

i\ccioncs cpc pol~cen~l;u~%1~1~n~~ Ic corrc;ppon¿!cn ¿iC lau 

registradas 2 nombre dc Consbxctora Lautnro Ltda, 296 -330 

Accioncu c-m porccntualmc~ik Ic corresponden ch las 

rcyistradac ;I nomhrc ric Ingcnicría dc Construccio- 

nes !rTcui; Wtour !f Cía. Ltda. 47G. 650 

.hcc~ones registraSas a nomh-c cle Construcciones 

IIonl-olín y Cía., ob-jcto dc los arbitrios 715.686 

TOT'IL . L.3G3.201 

- 

Lími.tc:Jh@M. 1.200.000 

Exce so GG3.201 

‘, 

INII.- L&lc, como SC 112 dic;~o en las consideraciones XI 1~ XIII, 

la sanción 0 castigo dc 100 arbitrios, es sin perjuicio c?c lo.5 

medios dc corrccciÓn dispucctos por el mismo artículo ladel 

!Xcrcto Ley 1To C.12, de 1374, para restituir al infrc'.ci:or ¿lcnL 

tro del llmitc m5ximo Lle tcncncin dc acciones que c::! la misma 

disposición scilah, cuya aplicaci6n y control corrcspondcn 



a la Su~erintenhxtcia dc tunco!: e Instituciones Finnnc~eras. 
l., 

xvIII.- L;uc. a~kendic7.0 todo lo cx~ue=1D, esta Comisih san- 
;. 

cionnrfí con unL7 ntu1.b. al in%ackor don Frnncisco Soza Cousi- j 

CO, ntul(la que sc rqularfí atenc:ida su cnpwidad econ&xi.ca, 

apreciada ~i~~C~CCiOilall~tell-~C por esta Coinir,i.ón dc confo:nidad g 

con cl as-t.ículo 3' inciso final dcl lkcreto No 27, del Minis- ' 

VI:;'J:'OS : ¿tdcm&; , lo d.ispuc:;to 130~: los artículos 17O 10' y 20' 1 
',:I 

del Jlccïcto lhy 1T' 211, de 1.973, ,' ' 

1 .- .- CJU C sc ncoy cl I-cc~pcrirnicnC0 del sciíor Fiscal dc I 

la LXffcllsa <%a la Libre CoNpCbmciiz sólo cn cwu~to,sc iinpone 
I 
:: 

a don Francisco Soza Cou:;iiIo una mul'in ascendente a ciento 1 

veinte mil pesos ( $lZQ.OOO) , como autor de arbitrios ten- : 

dientes a cxcccder cl miiximo de nccioncs bancarias que le per- 1 

mitc el art&ulo 3.' del lkcrcto Ley No 318, dc 1974, salt-lcio- j' 

nadon por esc mismo prcccpi~o, cn nu inciso final, cn relación ', 

con cl articulo 2" letra e) del Decreto Ley No 2l.1, dc x373,, 

más lo recargos legales, y c;ue deber5 satisfaccrsc en los pla-. 

ZOS y en lan cormas previstos, por el artículo 20 del l)cCJ:c.tO : 

Ley NO 211, de 1973 y cn el. rcglnntcnto aprobado por Dccrcto : 

Supremo No 27, del IIinisterio de Economía, Fomento y I!econs- 1. 

tïucción, publicado en el Diario Oficial de IO de obrero de .' 

1.975, lx.jo el agcrcibimicnto indicado en el inciso 4' del 

citado artículo 20. 

. 
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misión Preventiva central fiscalizará el cumplimiento 

de la presente Resolución y proponc& las obras dc btc- 

rés conunitario a yue se dentinarcí la multa,en su oportuni- 

dad. 

2 .- Que 110 ll¿l lug¿w al rcrpc~rilniellt0 del scíior Fiscal 

en cuanto solicita qlc :;c OT&!li~ el cjcrcicio de la acci& 

penal.. 

3.- (;LLc: p:lI:;I I:OciO:: ILo:i c!.l3?clco:~; cnLablc:cidox Cl1 cl arth- 

culo 1.O dc21 l~xccrctcl Lcf Li0 01.0, dc! 1974, deberán coln~pltal-sc 

a don Francisco 80xa Cousiiío todas las nccioncs referidas 

en cl concidcrando XII, dc las CJUC resulta cl c:cccso allí 
n9t., 

indicado, y la !jup"rin.tendcncia de Eancos c Inatitucionco 
. 

Pinancxcraa 
/ 

tomara las medidas dc su compctcncia con rila- 

ción a dicho c::ccco. 

Acordacda por los setloros Víctor Manuel Rivas del 

Cantx~, 1lin.i.r; Lro ila la !,:::ccJ.cnI:i:oi~na Corte Suprema y Prc~;i- 

~1cntc ilc la ComisiGn; Hi.~~ueJ~ Ibaiíc:z Xix-celó, Yupcrin tcmclc~~'~c 

clc! Cancos (3 Lnstitucioncr; I;'inancicrar,; E::cquicl Sagrcdo Fon- 

cea, Síndico Gciicxal dc Quiebra:; y Lwxando I~I&¿!cír. ?.muncí'¿cgui, 

SubrocJnndo al seíirx DiracLor l.Iac.ionaL dr>l Ycrvicio c!f: Iinpu~s- 

tos Internos y c0nb.x los votar; dc los scííorcs Luis EIernán 

Elcrino Espificira, Superintendente de Ccxmpaiíías de Sc~juros, .' 

Sociedades An&imas y Llolnas de Comercio y Jorge Guerrero 

Scrrnno, 3h33~~ando al seiíor Director Nacional de Industria ! 
, 

y Comercio, qiencs estuvieron por rechazar íntegramentc el ; 

requcrimien-Lo del seiior Fiscal por las razones que cada uno 

de 01100 expresa a continuación. 



J..- El scfior Fiscal Uc¿iujo acusación en contra del 

sciíor Soza por ccmisión clc ¿!iversos arbitrios tondienixs 

a eludir 10s límites lqales clc tenencia de acciones bm- 

carlas, y la dc:2msa procuró destruir cacia uno de Los car- 

‘j’ 0 Y , c,pccla~~clo cl anunto para fallo clc? la Comisión. 

2 . - 121 punto a rc~olvcr c:; si son suficicntca las pro- 

banzas del. aciíor Pir;cal cn cuanto a la simulación que irn~?uLs 

en diversas actuaciones j-urídicas Gel sello*- Som.. El anSlisis, 

a juicin rkl mocrito, se ap~l:t¿l tic csc enfoqtlc, ccn-i;mndo 

cl prol~lc~m en la rai;& tic ser del artículo 1" del lXxrct0 ,. .* 
Le:~ Na GlS, yc, aparecería formalmente vulneradb: 

!Xic:!lo ar&ulo !. o se imlla vinculklo COil la Lcgis- 

Ilación del lm2rc2;a Ley 1.1' 3%1., rio sólo por la nplicación 

($lC Cl ),>~~illICXO Cl;r CI lL7S 11Ol.XlclL~ (iC r71.‘¿.íCUlO % o dC CC’iC úl- 

IAno, sil10 por SPI: un mimlo inlxxds cl cautelado. 

IAl cfccto, 01 lkcrcL0 Ley PT0 2II., q.~e consti.íxy-2 

un estatuto legal de +mantía de una sana y libre concurrcn- 

cia al rmxmdo, cncucnixû amplia correspondencia cn la fun- 

darwnt.nciÓn ¿!cl artículo 1' del. Dccrcto Ley PT0 ElG (consi- 

derando X0 2) cuan¿'to oxpresa J.a ncccsidnd de una ltqisla- 

ción que iqxi&. que cl dominio dc las acciones bancarias 

SC concentre en personas 0 cntidacïes que puedan ejercer una 

influencia inconvcniciitc 0 cIessmedida en la achinis~ración 

ck? la Banca. 

3 .- Como puede advcrtirrc, el iXcrcto Ley B0 SIs procura 

axqurar a la coimnickd un lihrc acceso al ixxcndo itcciona- 

rio bancario, :; al accionista ~3.~1 Uclnco, un dcrocho irres- 

tricto pra prctendcr en igualda9 de condiciones la dircc- 

j: 
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ción de la ailia.i.nis~tración dc La IllstitUcióil. 

ICiI &-mino:; s.im,plc,s, el Icgi::lador cpierc cvitar 

yye los banco:; comerciales smn adminisb.-ados por yru^os 

0 personas que conccntrcn el cIlomini0 de lao acciones, pues 

el uso que sc daría al cr6dito y patrimonio del. Eanco pockía 

atentar cn contra del orclcn píbl.ico econ6mico. i-Ir=11 sido las 

c:.qxxieiicia:3 r’kl pL7.!;(1cl0 lil:l (,[llc iI& rJuiad0 la lcqislaci&l 

ilc 11o.y. 

LJ. . - Pero, cl principio que iidorma la legi.slaci& c?cl 

artículo 1" kl. Lkcrci.0 Ley lT0 Gl.r3, que ac halla implícita 

crl cl DccrcFo J~2y P?' ?.lJ., sólo pucdc xr vu~craclo por ac- ,, 

1103 capacc:; dc causar cl ¿laíío ccontmico dc que habla cl lc- 
I. 

c,rialad.or , no ! ~a3~rm¿k~ para LI.-au~~c~c?i.r%o la comixi.ón ilc acto:; 

que 110 C¿llI ~;ill’l ~.lafio ;lII ]IllW. 

IA sola COllcC?i~t*~ciSll 6x2 acciones mzdiantc arlG,t.rios, 

c:xedic'i~do:;~ dc los límiixr, lqalcu, conc.titu;:c! inFracci.in 

scqún la letra del artículo 1-O del Excreto Ley I!" 212 zcro 

632 , qc !la siclo cl C2llC9C>ICZ dad.0 201: el r;erF%a Fiscal, cs, 

a mi juicio, errado, toda vez cp2 no resulta conaecuentc con 

la -c'uncktrnc~~tación Clc In norma. 

1~11 !,::kcto, cl cicííor 6'i~xxl 110 sólo 110 ha atendido " 

al resultado de la Comisión clc los presuntos 0 supuestos 

al-bitrios, nino que no arpard.6 a la realización dc la Junta 
. 4 

de Acclonis-k2-i3 para hlccr :;u acusaclon, ' L 'c como CA-c? .5L1 requc- 

rimicnto llcvn La misma fcc;;a c'lc esa Junta. 

Sin cm13aq0, cs incucctionaf~le que la sola conccn- " 
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tración dc yokr, aún rccurri8ndosc il arbitrios, de iKlCl¿l 

valc si csc ~po¿lc!Jr no SC c-jcrcc, como tainbién cs incucstio- 

nablc cpc la. r,anci& debe! guardar rclaciDn con cl daiio cco- 

1&1ico que IlEl~Zil causado lo:; arjklxios comckido3. 

l 

to , ello no es posible. 

¿lec.islon dc sus propietarios. DC rcwltas del rccpu2rimicnt0, ; 

el sefíor Soza habría dcbic!o, no obstante ello, enfrentar acu- 

sacioncn por acto:; califica¿los de delitos cconom.xos, con las 

consecuencia,2 del caso. 

Dc icjLir71 modo, si en opinión dc la Comisión no cs me- 

ncster juz~2.r r;c;lo por rc~ultados, 11alx$a que convenir que 

ner,í misión de la Fiscalía atender gcrmanenlxmenb2 a la Con- 

formación ¿!e los cuadros de accionistas ¿ic los Gama, toda 

Ve:: que la tY¿lSgXTTiiSll rCve:;Lirla igual carácter, futre que 
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se cometiere cn vísperas 60 una clccción 0 en 6pocau ,211 

las cuales no existe opos~lxk.dad alguna dc hnccr uso ~321 

poder cpc otoïqnn 12s nccioncs a sus propietarios. 

6.- En coixzl.ur;ión, a juicio clcl suscri-to la denuncia 

0 requerimknto ila GicIo extcmporánen ,v, conocida la ninguna 

relevancia del presunto c::ceso de acciones en el proceso 

electoral c3.c.I Banco de Chile, cabría no dar lugar EL lo pe- 

dido por CL scfior Lgioczl. 

EJ. suscrito no concuerda con cl rerperimiento del 

sefíor l?iscal. y es su oj$nión rechazar la acusación cn atcn- 

cih a la:; siguicntcs con.sicIieracxones: 

k.- 31 :;cllor Pi:;cal con.ntruye su acusación sobre? la 1x1- 

SC dc que ~21 xSkx Sosa habría usado clc cicrtoc arbitrios 

c011nt1tuíd.0~ a su - -juicio por actos jurídicos simulador;. 

7 4.- Los ackos juríclico:; .c;imuulados rcfcridoo cn cl No 

anterior cotarían constituídos, fundanicnta~,~ente, por la &- 

rnacióií de la Sociedad Construccioncc PIontolín y cía., por la 

compra ck 6s.h de 715.GSG acciones fie propiedad del sellar 
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Soza y por la cesi6nr:de lo:: ¿icrccl~os ¿ic ésto cn Construc- 

cioncs IlonLc~líI1. 

3 .- El sciíor Piscal. en cl ?-:I' l5 ile su recpxiniicnto 

cellala que no cree c:n 1‘2 vcri!acl c!c esta cesi& dc ilcrccilos --- 
y moüiîicación ci0 :;ocicda(Yt, así corno no cree cn la consti- 

'¿ución ni ci1 121 vc?rtlacl c.lr! su:; opcracionc:; y 011 cl lllílllCl:o 

3-G cl selíor g:i.:xnl c::;'¿irnn cpc en todo monv2nL;o, JcoClc la 

compra clc acciones a la Corporación dc Pomcnto dc la Pro- 

ducción, Este ha cstaclo excediendo cl margen cJ.e,.l,li>A pcr- 

mitido por la ley. 

'.- prente al juicio, las creencias y las cstimacioncs 
'>b , 

c?cl scíkx Fiscal, para llegar a una acusación t8il ¿ir&tica 

y taxa.I;iva, como CS cl LC;P de llabel- coluctiL!o arbitrio que 

pCrlni~khlxI r;O~JïC~~LLF.i&r el lh.it~ de 1 5:.: ile kmcncia dc accio- , 

nes 73XlCari2S existen una scrie cle licchos concretos que lia- 1 

ccn nrcsumir, prccisamcn'te, 10 COlli;rtXlO, es decir, que el 

scfíor Soza jads excec2.ó el l,r>yA Cil su 'hxcncia Ce zccio- 

nes y q.c son los sicjuien~Lcc: 

11) X1 sci?or Soría dejó &;;oer Viccprcric!cn4!e rh-2 la 

C0rp0racióil ch2 Pomcnto dc la L~roducción, cl clía 33. ¿ic Oc- 

tubre de 1.975, fech hasta la cual no -odía acpirar a ser 

clcgido Jlriractor cicl l?nilCr-> f2.e f2ìlil.e. La sociedad cu!;a zin- 

ccriG.ad ponc on duck el S;CiíOY l('iscal, fue constituída por 

cs;cri~Lura p&ldca cl 29 de AGosto, vale clecir dos n~escs an- 

tes üc? cpe clon ??rancioco Soza Sxmdonara la Viceprcsiden- 

cin de la cita& Corporación. 

Cabe prcgunta~:sc: t 321 scfior Sozi: cabía que estar& 

cn su carqo 1~nr:~iz.a cl 33. $12 Oc-Lubrc sólanien'ic, y si no e:; ' 

a s i , qué inkmción oculta ',cmIría para querer tener ma'L; 

do1 1, 5:: clc lnr; acciones :;.i, dc ninguna imncra, pociria 



aspirar a ser Dirsc~izor?. 

1;) Cn cuanko a 12 compra c3.C las acciones p2rsonnlc:z l 

dcl sciior YoLía por IIOlmlí?l, 11a c::istzicKo yn precio real, cl. ; 

cual ce ;m pqac30 con un crC¿kZo, 
I 

el prcxio ha sido normal I 
j : 

y a valor ck 1:olsa pl:omec'!io, i op"'ación c$lc conr;ta eII In col-l- , 

El sciíor E5acal. cree CLIC no cs propio de prsom / 

CUt?lTda CCCCL- pOJZ la SLl!ilil c?C $ 3. COO, en 96:: de 71.3.GYG accio- / 
I 

ncs dcl I:zd~co de Chile y, coiicucrüo con Cl, pero rc?:mlta 
/ 

que el scl?or So.xa cc¿!ió derechos en unil sociedncl y los crc- 

clitos cp2 dl ixqa a t;tu10 pcrs anal cn contra dc la, socic- , 

da¿i no los 1x1 cc¿lid.o 1' c3 ar,l coz10 ésta es ~%2uc!ora dc la:.; 

accionco r,;uc cl SCfiOl- SOza 1C vcrlrIi6. 
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txkminar WXI cOllc?cna ~211 COilCiCI?Ciã, dcbcn encontrxsc c$xc- 

chamen& l.iga~?os' a l~~~m: precioos, objotivos~y concordanlcs 

ldcikt 'uria finaii¿h'Ci.~ '-. '!' I / 


